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cimiento verificado por parte de un prusiano casado sería váli
do, ésto impediría que la indicación de la madre hecha en el 
acta de nacimiento con su asentimiento, pudiese equivaler al 
reconocimiento de la maternidad respecto de la mujer fraucesa, 
porque esto equivaldría á establecer la filiación de un nacido de 
comercio adulterino, lo cual es inadmisible según la ley vigente 
en Francia. 

No sería conveniente aducir que, habiéndose realizado el na
cimiento del hijo en territorio prusiano, y habiéndose eCectuado 
el reconocimiento por el padre y por la madre simultáneamente 
en el acta de nacimiento, siendo válido según la ley prusiana, 
tanto respecto del uno como respecto de la otra, debiera tam
bién reputArsele tal para todos 105 eCectos, á tenor de lo dispues
to por el derecho francés, porque milita en contrario la razón de 
que el reconocimiento válido según la ley prusiana puede produ
cir todos sns efectos aun en Francia, pero s610 en lo que al pa
dre prusiano se refiere, y no en lo que respecta á la madre que 
bemos supuesto francesa; que debiendo apreciarse el reconoci
miento por parte de cnulquiera de los padres Con arreglo á la ley 
personul de cada uno de ellos, nada puede impedir que se consi
dere válido para todos los efectos según el Código de Prusia 
respecto del padre prusiano, y nulo respecto de la madre fran
cesa. 

No podría alegarse útilmente que, según la jurisprudencia 
francesa, la declaración de quién era la madre, becba por el 
padre adulterino, puede considerarse válida para establecer la 
maternidad (1) Y deducir que deberá reputarse tal la declaración 
de la madre, hecha por el padre casado prusiano. 

Debe observarse que la jurisprudencia francesa se ha mos
trado muy insegura al pronunciarse acerca de la validez del acto 
del reconocimiento tocante á la declaración de la madre, hecha 

(1) Cont Casación francés, 11 Diciembre 181~: • Enero 1":->2 
(Jollrnal du PaZ., 1853, 1, 4.~); Dijou, 2'J Agosto la.lS; Bourges, 12 Ju
lio 1&;9; ibid .• 1861, .",. Véase la nota de Labbé oi la sentencia de 
Casación de 1861. ibid., 1861, ;~l. 
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por el padre adulterino (1); que al admitir su validez, 10 ha 
hecho por la consideración de qne pueda establecerse la filiación 
materna aun cuando el padre no esté en aptitud de reconocer al 
hijo por impedírselo un vínculo conyugal, y que la nulidad del 
reconocimiento respecto de éste, no puede traer consigo la nuli
dad del reconocimiento por parte de la madre que no esté casa
da; y por esto ha considerado nula y de ningún valor ni efeclo, 
la declaración hecha por el padre, que implique el reconocimien
to del hijo adulterino, y eficaz, en cambio, en cuanto á la mater
nidad, la declaración de la madre libre de todo vinculo con
yugal (2). 

En el caso antes propuesto, no podría tener aplicación este 
principio, porque debiendo considerarse válido el reconocimiento 
por parte del padre casado, en virtud de su ley personal que 
admite el reconocimiento del hijo adulterino, y no pudíendo di
vidirse el acto en el cual se hnbiese declarado quién era la ma
dre, porque eso, equivaldría á establecer simultáneamente la pa
ternidad y la maternidad, no podría excluirse la condición de 
hijo adulterino resultaute del acto mismo, ya respecto del padre, 
ya respecto de la madre, y haria absolutameute nulo el recono· 
cimiento en cnanto á la madre francesa, en virtud del arto 335, 
que prohibe á los franceses reconocer válidamente al hijo que sea 
fruto del adulterio. 

'30. En el Código civil italiano está también prohibido el 
reconocimiento del hijo adulterino, según el arto 180; pero el ar
ticulo 193 dispone que el hijo adulterino puede ejercitar la ac
ción para obtener los alimentos, si la paternidad ó la materni
dad result,.,.e probada en declaración explicita y por escrito de 
los padres. Vamos ahora á suponer que una mujer extranjera 
haya reconocido al hijo, declarando también quién sea el padre, 
y qne haya deferido el juramento Con arreglo á la ley extranjera
al sujeto indicado por ella, para establecer la paternidad del 

O) Véase casación l. o de ~Iayo de 1861 (Joumal dI< Pal., 1861. 
769, 2i> de Junio de 1877, ibid .• 1878, p. 537) 

(2) Véanse sobre este punto los autores citados en la nota á al 
~ntencia de casación de 2:) de Junio de 1~77~ 
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mismo; que, según la ley extraojera, pueda establecerse la pater
nidad en virtud de tal procedimiento, y que la autoridad compe
tente haya reputado padre á la persona indicada por la mujer. 
Si el hombre fuese casado, no podría establecerse la paternidad 
con arreglo al derecho italiano, porque implicaría nna filiación 
adulterina, sin que respecto de este punto pueda abrigarse duda 
alguna. La duda surgiría en el caso de que el hijo quisiese pre· 
valerse de tal hecho jurídico para ejercitar la acción y obtener 
los alimentos del italiaoo considerado como padre, de la manera 
indicada. 

Nosotros entendemos que ni aun esto puede admitirse, por· 
que debiendo regirse la acción para pedir alimentos, en el caso 
establecido, por la ley italiaoa, ésta no podría atender la peti. 
ción del hijo, sino en la .ola hipótesis de que resultase probada 
la paternidad por explicita declaración escrita del padre. Ahora 
bien, como no puede equivaler á la misma la declaración hecha 
por la autoridad extranjera competente ateniéndose á la indica· 
ción de la madre, no podría darse el caso de considerar aplica
ble la disposición del arto 163 del Código civil italiano .. 

Distinta sería la solución si en el acta de reconocimiento 
aulorizado en el extranjero, el italiano casado hubiese confesado 
su paternidad, porque tal confesión no podría servir para atribuir 
al hijo la filiación paterna á causa del vínculo conyugal; pero se· 
ria eficaz para fundar el derecho á los alimentos en favor del 
hijo, debiendo considerarse la confesión en el acta de reconoci· 
miento como explicita declaración escrita del padre. 

'31. Pasemos á examinar la filiación del hijo natural esta· 
blecida en virtud de sentencia judicial dictada á consecuencia de 
la prneba dada de la paternidad ó de la maternidad en un pats en 
donde la ley consienta dicha prueba. 

Ya hemos visto la variedad de leyes de los diversos paí,es 
respecto de la indagación de la paternidad y de la mater
nidad. 

Ahora vamos á examinar cuál es la ley á que debe someter
se el derecho de prueba, y cuál puede ser la eficacia extrate· 
rritorial de una sentencia que establezca la filiación paterna ó la 
materna. 

I 
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La acción que al hijo corresponde para hacer declarar en 
virtud de las pruebas presentadas quién sea Sn padre, constitu
ye con toda evidencia un derecho personal suyo. Es necesario, 
pues, admitir que cuando el hijo esté en posesión de tal dere
cho, éste debe ser considerado en principio como conforme á la. 
ley bajo la cual Cué adquirido. Conviene, por 10 tanto, determi
nar ante todo cuál es la ley de que debe depender la adquisición 
del derecho. 

Es preciso tener en cuenta que toda ley que prohibe ó per
mite la indagación acerca de la pateruidad, se Cunda en graves 
motivos de orden público, y tiende á defender el orden de la fa
milia y los principios morales que cada legislador ha creído con
veniente considerar como Cundamento de la mis!lla- Vemos aun 
en esto que todo puede depender de la diversa manera de apre

. ciar los medios inás idóneos para lograr nn mismo objeto. Así, 
un legislador ha podido convencerse de que el obligar á los que 
por medio de unión ilí cita procrean hijos á cnmplir aquellos de
beres que la naturaleza misma les impone para con la prole, 
puede seÍ'vir, en cierto modo, de Creno á estas uniones y para 
disminnir las procreaciones ilegitimas por parte de aquellos 
que no qnisieron posteriormente soportar las cargas. Por el 
contrario, otro legislador ha podido creer preferible y mis ajus
tado á la moral no poner en evidencia la culpa, considerando 
más propio del orden de la Camilia no abrir la puerta á proce
sos escandalosos, lo cual sucedería si se excitase de este modo 
á las personas á indagar la paternidad; y que siendo la genera· 
ción un hecho envuelto en el misterio y sus pruebas muy difici
les é inciertas, es preCerible dejar á cada cual que con arreglo á 
su conciencia cnmpla sus propios deberes naturales. ¿Qnién pue
de demostrar cuál de las dos opiniones es más Cundada y cuál 
responde mejor á deCender los principios morales? Nosotros ve' 
mos en esto nuevos argumentos para evidenciar lo que ya he
mos repetido muchas veces, esto es, que ningún legislador pue
de aspirar al monopolio de la moral, y que atendiendo al mismo 
objeto y mirando desde diverso punto de vista el mismo princi
pio de moralidad los legisladores, han sancionado reglas opues
tas y contrarias en los diversos sistemas legaleJ!. 
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"I:U~. De cualquier modo, siendo un hecho que 1M leyes 
sobre la. indagación de la paternidad son dirersas y contrarias, 
debemos tambien examinar si el derecho á la prueba de la 
pateruidad puede ejercitarse en otro pais que la ley prohiba 
tales juicios. 

En lo conceruiente á la determinación de la ley de la cual 
debe depender la adquisición del derecho, observamos que el he
cho del nacimiento en un país dado, no puede influir sobre este 
punto, si en aquel país está en vigor la ley que permite la inda· 
gación de la pateruidad; porque como la acción qne pertene
ce al hijo, tiende á establecer una relación personal entre éste y 
la persona de quien trata de probar que ha sido el autor de 
sus días, y por consiguiente, el objeto inmediato de la acción 8$ 

establecer la filiación del hijo natural respecto de su padre, y 
como, por otra parte, d hijo debe seguir la condición de aquél, 
si trata de establecer la filiación paterna., y la de la madre, si 
trata. de establecer la. filiación materna, por esto deberá decidir
se con arreglo á la ley personal del uno ó de la otra si el hijo 
engen<lrado por elu,s tiene derecho á pedir que se declare su 
filiación mediante las pruebas presentadas. 

En virtud de este principio debe admitirse que al hijo nacido 
en Alemauia 6 en Austria de un francés" de un italiano no se 
le permite presentar la prueba acerca de la pateruidad con arre
glo á la ley prusiana ó á la austriaca, porque debiendo regirse 
sn derecho á establecer la filiación respecto del padre francés ó 
¡taliaU() pOl la ley personal de éste, no puede admitirse esto 
mientras subsista la prohibición establecida por el arto 34Q del 
C6digo francés yel 189 del italiano_ Podría serio únicamente en 
casos excepcionales consignados en dicbos artículos, debiendo 
decirse lo mismo si el bijo quisiera probar la maternidad respec
to de la madre francesa ó italiana. 

"13:1. En lo que" la admisibilidad de la acción respecta, 
conveugamos que el estar prohibida la indagación de la paterni
dad en llll prus dado, por razones de orden público, no puede ser 
por si mismo motivo suficiente para negar al extranjero. ciuda
dano de un Estado cuya ley permita la prueba de la paternidad, 
el poder a1e;arla útilmente en el caso de que intente establecer 
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su filiación respecto de uno que sea ciudadano del mismo Esta
do extranjero. Así, por ejemplo, á nuestro modo de ver, debería 
admitirsele á un austriaco el alegar la prueba de 8U filiación 
respecto del padre austriaco, en el supuesto de que quisiera 
hacerlo en juicio promovido ante los Tribunales franceses. 

Las razones que se alegan en apoyo de esta opinión son las 
de que, de estar prohibida la indagación sobre la paternidad, 
según el artículo 340 del Código civil francés, si puede deducirse 
que ninguna persona sujeta á la autoridad de dicho Código 
puede válidamente alegar la prueba de la paternidad, no pnede 
sostenerse qne la disposición del mencionado artícnlo haya de 
aplicarse también á los extranjeros, yqne haya de negarse á éstos 
el derecho á promover en Francia un juicio ó para establecer 
la filiación mediante la prueba y en armonía con su propia ley 
personal. No puede pretenderse que la soberanía francesa pueda 
tener ningún interés en aplicar á los extranjeros las leyes hechas 
para los ciudadanos franceses, ni tampoco se pnede conceder 
que, de reconocer la ley de otro país en la qne un ciudadano del 
mismo qniera fundar el derecho á suministrar la indicada prue
ba, pneda originarse ofensa alguna á los principios de orden pú
blico sancionados por la ley francesa. 

Basta, en efecto, considerar que la indagación de la paterni
dad se admitia en el antiguo derecho francés; qne 10 rué igual
mente, aunque dentro de más estrechos límites, estando en vigor 
la legislación intermedia, y qne despnés de la promulgación del. 
Código civil vigente la prueba de la paternidad pnede presentar
se también en las circunstancias excepcionales consignadas en el 
artícnlo 346. Suponiendo también que el legislador, para defen
der mejor el orden de la familia francesa, haya estimado necesa
rio prohibir la indagación de la paternidad entre franceses, y 
qne, por consiguiente, deba repntarse contrario al ~rden público 
el permitir á los mismos que aleguen la prueba de la paternidad, 
¿deberá reputarse contrario á dicho orden el que un extranjero, 
sujeto á la ley de sn país pruebe su filiación natural por los me
dios que permite sn propia ley perso~al? ¿Es, acaso, contrario 
al orden público el que las relaciones personales entre extran
jeros sean reguIadas por una ley extranjera? 
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El establecer el propio estado personal de conformidad con 
la ley á que la persona está sujeta, no puede producir ofensa al
guna al orden público territorial. Tan verdad es esto, que las 
leyes transitorias ban reservado el derecho de alegar la prueba 
de la paternidad á los nacidos cuando estaba en vigor la ley an
tigua, que la permitía siempre que quisiere ejercitar la acción des
pués de haber comenzado á regir la nueva ley que la prohibe. 
Ahora bien; si el orden público interior no puede considerarse 
ofendido por el hecho de aquellos que habiendo adquirido el de· 
recho á probar la filiación lo ejercitan después de estar en vigor 
la nueva ley que prohibe la prueba, ¿ cómo podrá sostenerse que 
se infiera ofensa al orden público por el hecho de un extranjero 
que ejercita su derecho de prueba adquirido según la ley e"tran
jera á que él continúe sometido aun cuando se halle en Francia? 

'3.&. En realidad, la jurisprudencia establece la teoría con
traria. El Tribunal de casación francés, en la sentencia dictada 
en el pleito Civry, establece la siguiente doctrina: .La ley ex
tranjera no es aplicable por los Tribunales franceses sino en tan
to que su aplicación no sea contraria á las reglas que se consi
deran en Francia como relativas al orden público ...•. ; que el aro 
ticnIo 340 del Código Napoleón, que prohibe la indagación de la 
paternidad, se refiere esencialmente al orden público" y por 
consiguiente deniega la prueba de la paternidad contra lo dis
puesto por la ley extranjera que la permite (1). 

La misma doctrina establece el Tribunal de casación de Tu
rín en la c,,"usa Fallardi contra Fumagalli: .EI arto 109 del CÓ· 
digo civil italiano, dice el Tribunal, que prohibe la indagación de 
la paternidad natural y ha sido redactado para la defensa del 
orden público y de las buenas costumbres, hace inadmisible la 
acción correspondiente ante los Tribunales del reino, no obstan
te haberse propuesto lo mismo en principio por la l .. y de otro 
país que no contenga la misma prohibición' (2). 

\1) 25 de !llayo de 186~, De Ci.-ry (JOlcrn. du Pal., 1;;;r,~, ()3').) 
(2, Sentencia de 29 de Octubre de 18j~ (.UonftQre dei Tribuna

ti, 1>l:9. p. 3)2) Y Tribunal de ~liIán, 11 de Junio de 1"77, causa 
Corbolla y Yerga contra Caini. 
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Nosotros no hallamos ofensa alguna para el orden público 
territorial en que un austriaco, con arreglo á su ley nacional, 
presente la prueba de filiación contra otro austriaco á quien con
sidere como su padre. Podemos conceder que si la demanda ten
diese á establecer la filiación adulterina, debería prolu'birse en 
Francia ó en Italia de una manera absoluta, porque como se 
trataría de establecer judicialmente un hecho jurídico que la ley 
territorial prohibe, debería reputarse contrarío al orden público 
el pedir que los Tribunales proclamasen ese hecho. 

"3:;'. Conviene además tener presente que la regla que he
mos establecido puede aplicarse en la hipótesis de que un ex
tranjero quisiese entablar un juicio para presentar la prueba de 
la paternidad ante el Tribunal francés, y de que la instancia pro
movida por él tendiese á establecer su filiación respecto de un 

. extranjero, en el supuesto de que, según la ley personal de éste, 
estuviese permitida la indagación de la paternidad; pero no se 
podría aplicar la misma regla si el hijo estuviese ya inscrito 'en 
los Registros del estado civil como ciudadano francés por ha
ber nacido en Fra.ncia de padres desconocidos, En tal caso, y 
ann supouiendo que fuese extranjero aquél en cuyo beneficio se 
pretendiese establecer la filiación y que estuviese permitida se
gún la ley personul del mismo la indagación de la paternidad, 
no podría ser admitida la instancia del hijo para presentar la 
prueba de la filiación paterna contra dicho extranjero a.nte los 
Tribunales franceses,' porque se lucharía contra el obstácndo de 
la prohibición que establece el arto 340 del Código civil francés. 

Hemos dicho ya que esta prohibición debe repntarse impera
tiva respecto de todas las personas sujetas á la autoridad de la 
ley francesa, y, por consiguiente, el hijo á quien se atribuyó na
cionalidad francesa por el hecho de su nacimiento en Francia, 
habría de someterse á cua.nto impone dicha ley_ No puede, por 
último, aducirse en contrario que, tratándose de una cuestión de 
estado personal que ha de resolverse conforme al respectivo es
tatuto del padre, debería admitirse la prueba de la paternidad, 
partiendo del supuesto de que ésta no estaviese prohibida por 
la ley personal del padre: el argumentar así seria encerrarse en 
un círculo vicioso. En efecto; el hijo no podría fundar su derecho 
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en la I,y extranjera, sino presuponiendo ya establecido que fuese 
hijo de aquél contra ,¡uien promovía la prueba de la paternidad. 
En otros términos, se llegaría á admitir que él pudiera fundar 
su derecho á la acción en la ley extranjera, considerando ya pro· 
bada la paternidad, que es precisamente lo que debía ser objeto 
de la acción ejercitada. 

Toda persona que baya adquirido la nacionalidad por el he
cho del nacimiento en un Estado siendo hijo de padres descono
cidos, no puede perderla sino con arreglo á la ley. ~fientras DO 

la haya perdido ó no haya adquirido otra, debe permanecer su
ieto á la ley de dicho Estado. Resulta de aqui, con toda claridad, 
que el hijo nacido en Francia y engendrado por un anstriaco ó 
por un prusiano no puede entablar la indagación de la paterni
dad ant., los Tribunales franceses, aduciendo que la relación de 
filiación que debía considerarse establecida por el hecho de la 
generación, y babiendo adquirido el derecho de alegar la pruel!a 
de tal hecho según la ley personal de sn padre, debe ser admiti
do á ejercitar aquel derecho, porque la prohibición sancionada 
por el legislador francés y obligatoria para todos los ciudadanos 
franceses, sería un obstácnIo insuperable para la admisión de la 
acción correspondiente. 

"36. Podemos añadir, además, para precisar mejor el con
cepto de la doctrina mantenida por nosotros, que si el extranje
ro se hubiese naturalizado en Francia, no podría, á juicio nues
tro, ser autorizado para promover la acción ante los Tribu.nales 
franceses, pidiendo) con arreglo á 1. ley personal del mismo la 
declaración de la paternidad del extranjero que él considerase 
como su padre, porque snrgiría aun en este caso el obstiiculo 
que presentan las leyes de orden público. Hemos establecido en 
principio que la adquisición de la nueva ciudadanía no puede te
ner efecto retroactivo en cuanto á modificar los derechos priva
dos adquiridos con arreglo á la ley de la patria primitiva, pero 
no pnede decirse lo mismo de las leyes de orden público del Es
tado á las cuales debe estar sujeto, tanto el que haya adqnirido 
carta de naturaleza, como los demás ciudadanos_ La adquisición 
de la ciudadanía francesa por parte de nn extranjero no cambia
ría las relaciones de derecho plivado entre el naturalizado 

7 
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y su padre extranjero, sino que, como el naturalizado continua
rla sometido á las leyes de orden púbÍico, á las cuales pertenece 
la que prohibe la indagación de la paternidad, deberá deducir
se también de aquí que su acc ión no seria ya admisible. 

Sería lo mismo que si el extranjero naturalizado que según la 
ley de su patria primitiva tenia el derecho de reconocer al hijo 
adulterino, quisiera premlerse de tal derecho para reconocer á 
un hijo habido de unión adúltera antes de haberse natu
ralizado. Realmente. si hubiese hecho esto antes de la natniali
zación, no se podrían desconocer las consecuencias jurídicas de 
un hecho legal realizado, en armonía con la ley de la patria pri
mitiva, pero el realizar tal hecho jurídico después de haber ad
quirido la naturalización francesa sería imposible, porque esto se 
opondría á la ley de orden público vigente en Francia, que 
prohi~e establecer la filiación adulterina, debiendo estar some
tido á aquélla el naturalizado . 

.,3'. Establezcamos otra hipótesis. Supongamos que un 
sujeto inscrito como francés eu los registros del estarlo civil ó 
que se haya naturalizado, hubiese eutablado un juicio en la pa
tria del padre extranjero, y que, á consecuencia de las prneba. 
presentadas con arreglo á las leyes extranjeras, se hubiese 
declarado su filiación paterna por las leyes de aquel país. ¿Sería 
eficaz esta sentencia en Francia para todos los efectos y para 

"' todas las consecuencias que se derivan de la paternidad natural 
legalmente probada? Entendemos que debe sostenerse la afirma
tiva, porque así como el reconocimiento hecho·por un extranjero 
con arreglo á su ley personal debe producir todos sus efectos 
en Francia y en cualquier otra parte, deberá prodncirlo también 
el reconocimiento forzoso que nace de la dec\araciónjudicial de 
la paternidad con arreglo á la ley personal del padre. 

Hemos sosteuido que al hijo no deberá permitirse la indaga
ción contra el padre extranjero si estuviese inscrito como francés 
en los registros del estado civil, porque la ley no autoriza ni con
siente la admisión de esta acción en Francia; mas como esto no 
quitaría al hijo el derecho de entablar el juicio en la patria del pa
dre y la filiación paterna legalmeute probada debe producir en 
Francia todos sns efectos, deberían admitirse todas las consecuen-
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·cias jurídicas de la declaración de paternidad, sin que por ello pu
-diera entenderse que se había inCerido ofensa alguna á las leyes de 
or.len público interior, lo cual sucedería si el l¡ijo quisiese enta
blar un juicio en Francia para que se declarase la patemidad, 
mas no si, en el caso ele haber hecho él constar su estado de 
hijo natural por los Tribunales del país del padre con arreglo al 
estatuto personal del mismo, demandase después á la justicia 
francesa que aprecia.se únicamente las consecuencias de su esta· 
do, declarado así judicialmente. 

Creemos, además, oportnno hacer notar 'lue, atribuyendo 
eficacia i\ la sentencia extranjera en el caso establecido, eotende
mos que debe hacerse una excepción justa, oí saher: la de '1 ue 
debe negársele toda eficacia cuando pueda implicar alguna ofen
sa a! orden público territorial. Tal sería el caso, por ejemplo, de 
uno que estando inscrito en el Registro del estado civil como 
francés, hubiese entablado el juicio en Alemania ó en Austria, 
y hubiese hecho declarar la filiación paterna respecto a! padre 
alemán y la filiación materna respecto de su madre francesa_ 
Esta sentencia sería nula y de ningún Truor ni efecto en cuanto 
á la filiación materna si la madre estu~iese casada, y aUII'lue 
fuese libre, si DO reunía la sentencia las condiciones requeridas 
flor la ley francesa para admitir la indagación de la maternidad_ 

,as. Ahora vamos á examinar el caso de un indh"iJuo na
<:ido en país extranjero, donde según la ley esté permitida la 
indagación de la paternidad, que haya promovido la acción co
rrespondiente anie el Tribuna! extranjero, y que, en virtud de las 
pruebas presentadas haya hecho declarar su filiación paterna 
respecto de un francés ó de uu it. ... liano_ ¿Será válido el estado 
-de filiación paterna declarado mediante sentencia del Tribuna! 
extranjero pronunciada por consecuencia de las indagaciones de 
la paternidad permitidas por la ley extranjera? 

Es preciso ante todo tener en cuenta que lo 'lue se haga 
€n país extranjero puede estar sometido á las leyes de or
den público ó de policía allí vigentes y relativas al acto mismo_ 
De esto se desprende q .. e un francés, por ejemplo, que hubiese 
tenido comercio ilícito en el extranjero con una extranjera, po
dría ser demandado ante los Tribunales del país de que se trate, 
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á consecuencia de acciones promovidas con arreglo á la ley, por 
quien tuviese interés en ello; y que podría la mujer seducida pro
mover, entre otras, la acción para probar que él era el padre del 
bijo nacido, y hacer que se le condenase á soportar las cargas 
del mantenimiento de la prole y á la indemnización que á la mu
jer debía por dicha seducci6n. A jnicio nuestro, la prueba de la 
paternidad dada con tal intento, se debe considerar hecha efi
cazmente para todo 10 concerniente á las consecuencias de las 
obligaciones personales que se derivan del hecho jurídico que 
tuvo su origen en el extranjero, y sostE!nemos, por consiguiente, 
que las obligaciones personales impuestas á un francés á teuor 
de la ley del país extranjero donde el hecho se realiza y donde 
se sigue el pleito, deben reputarse también váliuas en Francia. 
:Xo creemos que pueda en tal caso invocarse el estatuto perso
nal que prohibe la indagación de la paternidad para considerar 
como nulas y de ningún valor ni efecto las pruebas dadas judi· 
cialmente por la mujer seducida, porque, si bien es cierto que la 
ley francesa prohibe la indagación de la paternidad, esa prohi
bici6n se refiere principalmente al hecho de aquel que pretenda 
establecer su filiación paterna mediante la presentación de proe
bas; pero no se puede sostener que sólo porque en Francia n<> 
esté permitida la indagaci6n de la paternidad con el fin de esta: 
blecer la filiación pateroa respecto de un francés, deban reputar
se nulas y sin efecto las que se hagan contra un francés en un 
país extranjero, con el intento de deducir las consecuencias lega
les del hecho jnrídico efectuado al amparo de L~ ley extranjera. 

'39. En el Código civil austriaco encontramos la siguiente 
disposici6n en el arto 1.328: <El que seduce á una mujer y procrea 
con ella un hijo, debe sufragar los gastos del parto y del puer
perio, y atender á todas las obligaciones de padre consignada .. 
en el cap_ 3.° de la primera part" de este Código,. Dichas obli
gaciones están determinadas especialmente en los artículos 166 
y 171, Y consisten principalmente en proveer al mantenimiento 
del hijo, á su edncación y á la carrera ó profesión del mismo, se
gún los medios del padre. 

Supongamus ahora que un francés haya sido citado ante el 
Tribunal austriaco á instancia de la madre ó del hijo: que á con-
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'Secuencia de las pruehas presentadas se haya de~larado judicial
mente su paternidad respecto del hijo procreado en Austria, '1 
que se hayan impuesto al mismo por la sentencia tÓdas las obli
gaciones consignadas en el Código austriaco y sancionadas en 
los precitados artículos. A juicio nuestro, el francés no podría 
<lesconocer en tales circunstancias la autoridad de la ley austria
ca, ni sustraerse al cumplimiento de las obligaciones que la mis~ 
IDa le impone, y aun añadimos que podría obligársele á ello si con 
moti,o de la falta de obser;ancia de aquéllos, fuese después 
dtado ante los Tribunales franceses para obligarle á su cum
plimiento. 

Para combatir esta opinión nuestra, podría aducirse que, se
gún lo que ya hemos indicido, la cuestión de la filiación paterna 
debe resolverse de conformidad con la ley personal del padre; que 
tratándose de nn francés y estando prohibido, según la ley {ran
cesa, establecer la filiación paterna mediante la prueba presen
tada en juicio, se debe repntar de ningún valor ni efecto la de
claración paterua respecto á un francés pronunciada por el.Juez 
en consecuencia de las pruebas presentadas; que á las leyes con
cernientes al estado de las personas que acompañan á un fran
cés cuando reside en país extranjero, debe éste reputarse su
jeto aun cuando se encuentre en Austria; que el único modo 
de establecer la relación de paternidad respecto de su hijo na
tural y los derechos y obligaciones recíprocas que de tal relaci6n 
Se derivan, es el reconocimiento libre y espontáneo hecho por el 
padre por acta auténtica; que el legislador francés ha procurado 
garantizar con todo cuidado la independencia de la voluntad y la 
plenitud de libertad del reconocimiento, excluyendo cuah¡nier 
medio por el cual se haya podido obligar á un sujeto á recono
Cer su prole y que ha exigido como condición esencial la au
tenticidad del acta, estableciendo que ésta sea el único titulo 
que pueda atribuir á una persona el estado de hijo natural, tra
tando así de proteger la espontaneidad del reconocimiento por 
parte del padre, el cual es el solo juez para decidir en concien-
cia si él es ó no el autor del hijo nacido.' • 

Con todas estas razones y prescindiendo de otras, 8e podría 
Combatir la opiuión manifestada por nosotros, y podrían apare-
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cer á primera vista poderosas y decisivas para negar todo valor 
y .fecto tÍ ladec\aración de filiación paterna respecto de un fran· 
cés hecha por un Tribunal austriaco á consecuencia de la prne
ba dada segun la ¡ex fori . 

. Debemos, no obstante, observar que las razones aducidas 
son de gran peso para deducir qne el estado de filiación paterna 
del hijo natural según el Código francés, no se puede establecer 
respecto de un francés por una sentencia del Tribunal extranjero 
que haya declarado la paternidad. Y decimos esto, porque sos
tenemos el principio de que el estado civil de los ciudadano!> 
debe regirse en todo por la ley de su país y no puede atrio 
bnírseles sino con arreglo á la ley misma. 

Debe, sin embargo, observarse que la declaración de patero 
nidad, según el CÓdigo civil austriaco, no sirve en realidad para 
establecer el estado civil del hijo natural respecto del padre, 
pero da origen por 10 menos tÍ ciertas obligacionesjoridicas que 
son resnltado del comercio ilícito y de la procreación, J que se 
imponen al que por presunción puede considerarse como padre 
de la prole nacida con motivo del acto ilícito. Basta, en efecto, 
considerar que el legislador austriaco regnla las consecuenei,.,. 
que pueden derivarse de la seducción de una mujer y de la pro
creación de un hijo con ella en el título que trata de la obliga
ción de resarcir el daño ocasionado por un hecho ilícito. Impo
ne por 10 tanto al hombre, no sólo la obligación de sufragar 
los gastos pel parto y del puerperio, sino también cumplir con 
todos los demás deberes que nacen de la paternidad, y que con· 
sisten, como ya hemos dicho, en el mantenimiento y en la edu
cación del hijo procreado. 

Ahora bien, así como estas consecuencias se derivan del he
cho jurídico según la ley, y todo el que realiza un acto en el te
rritorio donde una ley impera debe sujelarse á todos los precep
tos imperativos de la misma que regulen los efectos del referidl> 
acto, no dudamos que debe estar sometido tÍ ella un francés 
ó cualqnier otra persona que haya seducido á una mujer en Aus
tria, y que el haberse impuesto estas obligaciones á consecuen
cia de la prueba suministrada y de la declaración de paternidad, 

. no puede ser una razón para sustraerse al cumplimiento de ellas, 
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alegando que, según el estatuto personal, no está. admitida la in
dagación de la paternidad para establecer mediante ella la filia
ción paterna, porque, como ya hemos hecho notar, la declaración 
judicial de paternidad, según la ley del país donde tuvo lugar el 
comercio ilícito y la generación, debe ser eficaz, no ya sólo bajo 
el concepto de establecer mediante ella el estado civil del hijo 
Con arreglo á una. ley extranjera, sino también hasta hacer sur~ 
gir cierlas obligaciones jurídicas que según la ley terrítorial 
son consecuencias del comercio ilícito probarlo judicialmente y 
atestiguado por el becho de la generación y del nacimiento del 
hijo. 

Debemos añadir que las razones aducidas por nosotros serán 
valederas aun en el caso de que no se tratara de seducción sino 
de comercio ilicito libre, y sostenemos que el extranjero (ya sea 
francés ó italiano ó de cualquier otro país) que hubiese sido 
declarado padre de la prole nacida de tal comercio ilícito reali
zado en Austria, no podría sustraerse á las consecuencias del 
hecho jurídico, esto es, á prestar alimentos al hijo, y á proveer á 
la educación y al porvenir del mismo. 

E! esur prolu"bida la indagación de la paternidad según la 
ley de un pais para establecer en virtud de ella la filiación pa· 
terna, no puede mirarse como razón decisiva para sostener que 
deba reputarse de ningún eCecto, siempre que se haga eu otro 
país donde la ley la permita con el fin de regular las consecuen
cias del hecho jurídico ocurrido bajo el imperio de la. ·misma.. 

,-SO. Lo que con razón puede sostenerse en tal caso es que 
Un italiano, por ejemplo, declarado padre en virtud de sentencia 
judicial, puede negarse en buena doctrina á que tal declaración 
tenga Cuerza para atribuir al hijo el estado civil de hijo natural 
respecto de él, con todos los derechos anejos á dicho estado se
gún la ley italiana. Esto ae Cnnda en que en el sistema de leyes 
que considera la. filiación natural como una verdadera relación 
de consanguinidad y de Camilia, atribuyendo por lo tanto al pa
dre el derecho de establecer jurídicamente esta relación por me
dio de la. declaración espontánea hecha. por él y en documento 
auténtico, el estado civil de filiación paterna no puede conside
rarse establecido respecto de un cindadano de un determinado 
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país, sino de conformidad con su ley personal. A este sistema no 
puede subrogarse otro que se funde en principios diversos, ni 
confuudir los efectos que de ellos puedau derival"l!e eu cualquiera 
de dichos sistemas, y así debe ser, sobre todo tratándose del es
tado civil que puede ser el efecto de la relación de paternidad y 
de filiación. La declaración de paternidad según el Código civil 
austriaco sólo equivale en el fondo á la presunción probable de 
paternidad. 

El citado legislador establece, eu efecto, en el arlo 165 del 
Código ci.i~ que los hijos ilegítimos no gozan de los derechos de 
familia ui de consaoguinidad, no concediéndoles, por taoto, que 
puedan tomar el apellido del padre, sino solamente el de la fami
lia de la madre. Todos los derechos concedidos al hijo respecto 
del que ha sido declarado padre, consisten, como hemos dicho 
muchas veces, en obtener los alimentos y la educación. En suma, 
el legislador austriaco ha regulado las consecuencias del hecho 
jurídico, ha convertido la obligación natural en obligación ci.il, 
ha impuesto esta obligación al presunto padre, y de aqní que, en 
dicho sistema de leyes,la uceptio pI"rj",,, cOIICl.bellti¡III. no puede 
alegarse para sustraerse á la obligación impuesta al padre pro
bable de alimentar á la prole. En todo esto no hay nada que 
equivalga al estado civil de filiación del hijo natural, según el 
Código francés y el italiano, y por consiguiente, sostenien
do siempre que el francés ó el italiano, á quien el Tribunal aus- . 
triaca haya declarado padre de la prole nacida en áustria, deba 
someterse á las consecuencias del hecho jurídico del comercio 
ilícito según aquella ley, debe, sin embargo, admitirse que pueda 
invocar eficazmente su estatuto persona~ y deducir de aquí que así 
como con arreglo al mismo no puede establecerse como resultado 
de la indagación de la paternidad el estado civil de filiación 
natural, tampoco puede considerarse establecida respecto de él 
la filiaci6n paterna con todos los efectos que la ley fraocesa y la 
italiana le atribuyen mediante la declaración de paternidad hecha 
por el ~fagístrado extraojero. 

, .. I. Resumiendo nuestra teoría, entendemos que la pater
ni,Jad natural declarada judicialmente en un Estado donde se per
mita la indagación de la. paternidad respecto de un ciudadaoo 
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de otro pais donde esté prohlbida, pnede considerarse eficaz 
para imponer al padre las obligaciones personales según la ley 
del pals donde haya acontecido el nacimiento del hijo y donde el 
juicio se celebre; pero no puede ser eficaz para atribuir al hlj o 
el estado civil de hljo natural, porque éste debe regirse, exclusi
vamente, y eu todos conceptos, por la ley personal del padre. 

Cuando se trate de un francés 6 de un italiano, habrá que 
excluir únicamente los casos excepcionales consignados en los 
articulos 189 del Código ci,i! italiano ó 340 del francés, según 
los cuales, suponiendo que la causa por rapto 6 por estupro 
nolento se hubiese seguido en pals extranjero, la sentencia que 
hubiese declarado la filiación natural deberia producir los efec
tos del reconocimiento bajo las condiciones apreciadas por la ley 
italiana y por la francesa, cuya opinión apoyamos. porque es 
una consecuencÍa de lo. principios generales expuesto. anterior
mente acerca de las consecuencias legales de las sentencÍas ex
tranjeras. 

''':. Lo. principio. hasta ahora establecidos deben semr 
para resolver también las cuestiones que puedan surgir acerca 
de la eficacia del reconocimiento respecto de la madre y de la 
indagacióu de la maternidad. Habrá que referirse siempre á su 
ley personal, no sólo paralo concernient .. á la capacidad de la 
madre pru-a reconocer al hijo, sino también para todo aquello 
que se refiera a! valor jurídico del reconocimiento hecho eu el 
extranjero. Por consiguiente, si según la ley personal de la ma
dre estunese sancionada la regla de que el reconocimiento sólo 
pueda tener efecto, en cuanto á ella, cuaudo se haya hecho por 
la misma por documento auténtico, ó cuando la maternidad se 
haya declarado por el Juez en los expresados casos en que esté 
admitida la indagación de la maternidad, la madre tendria dere
cho á considerar nnla y de ningún mIar la declaración de mater
nidad hecha en el extranjero, y que no esté conforme con su es
tatuto persona!. Así podria ella reputar de ningún valor ni efecto 
el reconocimiento, por ejemplo, del padre que la hubiese desig
nado como madre, aduciendo haber conseutido tácitamente ó 
confirmando con hechos posteriores la declaración hecha por él. 
Supuesto, también, que según la ley del pai, extranjero donde 

• 
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hubiese tenido lugar este asunto judicial se reputase eficaz la 
declaración de maternidad hecha en atención al mandato tácito 
ó á la ratificación de la declaración hecha, no se estaría en el 
caso de invocar el principio IOCll3 regit actll/JI para deducir la 
validez del reconocimiento hecho en la forma antes indicada. La 
razón es siempre la misma, esto es, que el valor jurídico del 
reconociÓliento y la eficacia del mismo en cuanto al uno ó al otro 
de los padres deblan apreciarse siempre según la ley persona! 
de cada uno de ellos. Deberá, igualmente, tenerse en cuenta la 
misma ley para decidir si debe admitirse la. prueba testifica! y 
las condiciones bajo las cuales deba ser admitida. 

'''3. Con arreglo á las leyes de algunos países, puede esta
blecerse la filiación natural mediante la posesión de estado, pero 
no con arreglo á lo que otras disponen. Ahora bien; puede surgir 
una dificultad acerca del "alor que tenga la posesión de estado 
para establecer en virtud de ella la paternidad natural. Indu
dablemente debe admitirse que tal medio ha de reputarse eficaz 
en el caso en que unO quiera establecer su filiación paterna res
pecto de otro, siendo ambos ciudadanos del Estado cuya ley re
COnozca como eficaz dicho medio. Debe admitirse también que 
en una contienda acerca de la paternidad de un italiano, por 
ejemplo, no pueda aducirse como medio eficaz para establecer la 
filiación paterna la posesión de estado, porque no sólo no se per
mite dicho medio de prueba, según la ley italiana, como equiva-

_ lente á la indagación de la paternidad, y, por lo tanto, a! reco
nocimiento forzoso, COsa prohibida por nuestra ley, sino que 
tampoco puede concederse al hijo natural de un italiano que se 
prevalga de la posesión de estado como medio de prueba conclu
yente ante los Tribunales de nuestro pais. 

La duda puede snrgir en la hipótesis de que un hijo de un 
italiano hubiese nacido en el extranjero; que hubiese adquirido 
allí, de conformidad con la ley local, el estado civil de hijo natu
ral mediante la posesión de estado. En el supuesto de que este 
hijo hubiese querido hacer valer el estado adquirido legalmente 
bajo el imperio de la ley extranjera, ¿podria pedir esto invocan
do el principio loc/I' regit actllm? Admítese en principio, que la 
forma del reconocimiento puede regularse por la ley extranjera. 
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Ahora hien: por el hecho de considerar la posesión de estado 
como nn() de 108 medios legales, propio para hacer constar la 
filiación natural y de que el hijo haya adquirido el estado de hijo 
natural como resultado del hecho realizado bajo el imperio de 
esa ley, ¿sefÍa preciso respetar el estado adquirido, como debe 
respetarse eu caso de reconocimiento hecho en cuanto á la for
ma, Con arreglo á la ley local? 

El Tribunal de Besan~on admite esta doctrina en su senten
cia de 25 de Julio de 1876 (1). El Tribunal de Catauia san
cionó, en cambio, la doctrina contraria, en 8n sentencia de 26 de 
Mano de 1881. «Admitido, dice, que un extranjero no pueda 
promover contra un italiano y ante los Tribunales de Italia la 
indagación de la paternidad, aun cuando su ley natural lo per
mita, se deduce que, á falta de ,locumento auténtico, no seria 
admisible la prueba testifical de la posesión de estado del hijo 

. natural contra el padre, porque esto equivaldría á admitir la in
dagación de la paternidad. (2). 

A juicio nuestro, la cuestión de si la posesión de estado pue
de bastar para establecer la filiación natnral, debe resolverse en 
armonía con la ley personal del padre, invocándose en vano la 
regla l<mts regit adu", para .. tnouir eficacia á la posesión de 
estado adqnirida según la ley extranjera, que admite este me
dio. La mencionada regla puede tener valor, en efecto, en lo que 
respecta á la forma del acta, esto es, para deducir que el acta 
escrita exigida según la ley personal habrá de reputarse válida 
cuando haya sido redactada en la fonua. prescrita por las leyes del 
país donde se haya extendido, pero aquella regla no puede tener 
ninguna aplicación en lo qU,e se renere al fondo del documento y 
á los requisitos indispensables para establecer mediante éste las 
relaciones de estado personal. Estas deben subordinarse en to
das partes á la ley personal del padre, y en el supuesto de que 
ésta nD reconozca otro medio para establecer la relación de filia
ción paterna fuera del reconocimiento hecho en el acta de naci-

(1) Clunet, Jo",...aE, 1877, pág. 228. Cour de Paris, 2 de Agosto 
de 18~6, ¡bid, pág. 230 vuelta. 

(2) Foro ¡tal., 1~, pág. 31. 
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miento ó en virtud de documento auténtico, es lógico que no 
pueda reputarse eficaz ningún otro medio, y que el invocar las 
leyes extranjeras que conceden á la posesióu de estado la efica
cia del reconocimiento auténtico eqoivale á atribuir á estas leyes 
el poder de regular las cuestiones concernientes al estado de los 
ciudadanos y á In condición civil de los mismos. 

,....... Solamente podemos conceder que si á consecuencia 
de la acción jndicial promovida aote el Tribonal extranjero don· 
de el hijo haya nacido y donde con la posesión de estado adqui
rió la condición civil de hijo natnral de una persona determina
da, se hnbiese establecido judicialmente dicha condición, esta 
sentencia podrla servir para establecer el estado de filiación na
tnral aun en la patria del padre, donde no se reputase eficaz 
para este objeto la posesión de estado. La razón en qne esto se 
Conda es la de que, según 1 .. ley italiana, por ejemplo, y lo mis· 
mo sucede con la francesa, la autenticidad es un requisito in
dispensable para la eficacia del reconocimiento, pero no se re
quiere que el acto se realice con el fin principal de haeer cons
tar la paternidad y la filiación, y de aquí qne se considere váli
do el reconocimiento hecho accidentalmente en un acta auténti
ca con expresiones simplemente enuncmtii"&s pero no equí'focas, 
y que se considere también tal la concesión judicial comprobada 
por el :'!agistrado. 

Ahora bien: asi como la sentencia extranjera. tiene el carác
ter de la antenticidad, asi también cuando mediante ella se hu
biese hecho constar la filiación paterna por la posesión de esta· 
do y éste se hubiese reconocido en juicio contra.dictorio C<ln el 
padre, equivaldria á una confesión judicial explícita por parte de 
éste, y bastaría para. atribuir al reconocimiento el carácter de la 
autenticidad que nuestra ley exige. 

, ... :.. Por lo que concierne á la forma. del acto de recono: 
cimiento hecho en el extranjero, nos remitimos á lo ya. expuesto 
anteriormente. . 

''''6. En lo que toca á los efectos qne pueden derivarse del 
reconocimiento válido, ya hemos examinado la cuestión que se 
refiere á la nacionalidad del hijo natural, y no es necesario vol
ver sobre el asuntu. 
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Para tod08 los demás derechos que pueden concederse al 
hijo natural, es preciso referirse en un todo á la ley personal del 
padre en el momento en que se haga el reconocimiento, tenien
do siempre en cueDta que respecto de los derechos adquiridos 
por el reconocimiento por parte del padre, habrá que atenerse Ii 
su ley personal, y por parte de la madre á la de ésta, en el su
puesto de que el uno y la otra sean ciudadanos de Estados dife· 
rentes. La razón es clara, porque los derechos que nacen del 
estado personal de cada indi,iduo deben regirse por la ley de 
que ha de depender el mismo estado. Esto lo sostenemos para 
todos los derechos que correspondan al hijo natural, incluso el de 
sucesión. 

Admitimos, por consiguiente, que un extranjero ciudadano 
de un país cuya ley no reconozca el estado civil de filiación ile
gítima, como sucede Con la ley inglesa, pueda reconocer al hijo 
natural en Francia ó en Italia, donde, según la ley, se concede 
á los hijos ilegitimos un estado civil; pero el reconocimieDto efec
tnado por parte de uu inglés eD FraDcia ó eu Italia, no servirá 
para atribuir á aquéllos derechos de patria potestad ó de tu' 
tela, según el Código italiano ó el francés, ni atribnirá al hijo 
los derechos qne le conciernen respecto del padre, salvo el 
de obtener de él los alimentos. Podemos únicamente conceder 
qne, verificado el reconocimiento en Francia ó en Italia, el pa
dre no podría eludir la obligación de prestar los alimentos, no ya 
en la escasa medida que la ley inglesa reconoce, sino qne, por el 
contrario, se le debe considerar obligado á prestarlos en la me
dida. más lata que fijan la ley francesa ó la italiana. Decimos 
esto porque consideramos contrario al orden público que un in
glés, al reconocer al hijo natural en Italia ó en Francia, quiera 
sustraerse á la obligación de alimentarlo impuesta por las leyes 
de ambos paises, cuando el hijo reconocido residente en uno de 
estos puntos promueva lá acción para obtener alimentos del 
padre. 

Salvo este derecho que debe atribuirse al hijo por l1l2ón de 
orden público, no podemos reconocerle ningún otro de los con
signados en nuestra ley ó en la ley francesa, y no podría aqnél 
aspirar á llevar el apellido del padre porque habría que atener-
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se en esto por completo :'i la ley inglesa, la cual no atribuyendo 
á los hijos ilegítimos niDgúD estado chi\, DO le8 da derechos ci
viles; tampoco podría tener los derechos de sncesión ni ningún 
otro de los que, eD consonancia con nuestra ley, se atribuyen 
al hijo Datural reconocido. 

, ... ,. CODsideramos oportnno observar que, si después de 
hecho el recoDocimieDto llegase tí. verificarse UD cambio de Da
cionalidad por parte del padre Ó del hijo, no se modificarían los 
derechos perfectos adquiridos eu virtud de este recoDocimiento, 
y, por lo taDto, habría que ateDerse siempre al estatuto perso
Dal del padre en la época en que recoDoci6 al hijo natural y DO 
al de éste en el momento de surgir la cuestión acerca de los de
rechos correspondientes al uno 6 al otro. Este es el resultado 
lógico del principio general establecido por Dosotros, de que el 
cambio de nacionalidad no puede tener efecto retroactivo en 
cuanto :'i variar los derechos adquiridos con arreglo á la ley de 
la patria primitiva. 

Es necesario, sin embargo, tener presente que no deben con
fundirse los derechos adquiridos y perfectos con los simplemen
te espectativos. Por esto es evideDte que el principio establecido 
no puede tener aplicacióD eD CUSDtO á los derechos de suce
sión, si ésta tiene lugar después del cambio de Dacionalidad del 
padre. 

p .. 

De la legitimació" d. los hijo. natllml ... 

748. De la lt>gÍtimación del hijo natural según el derecho (\'O'itiro.-7~9. 1)¡t

da.s acerca de la ley nguladora de la legitimación; doctrina de 108 e5CñtQ"~_ 
-750. Opinión que 1l080tro! sostenem08.-751. Conrurmidad de Jajurie
prudencia.-752. La legitimaci6n por subsiguiente matrimonio debP. ~gi~ 
e.~c1nsiv&mente poret estatuto personal del padre.-753. Nect>Sidad de ate

nene al rnis~o para,decidir de la validt"Z del reeonocimiento.-754. Ertte
toe del cambio sobrevenido en la naciona1idad respecto de la 1f'1 reguladora 
de la legitimación.-755. De la ley que debe l'f'gUlar los efectosjurld¡CQ8 de' 
la legitimación.-758. De la legitimación por rescripto noal J de fU eficacia 
utraterritorial. 
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,.ss. El hijo natural reconocido puede legitimarse cuando 
concurran ciertas condiciones determinadas por la ley. 

En el Derecho romano antiguo era desconocida la legitima· 
ción propiamente dicha; el derecho imperial admitió dos modos 
de legitimar á los hijos nacidos de concubinato; per sII1,,"1''''''' 
matrimQn;um y per oblationem c"ri,z (1). Jnstiniano añadió un 
tercer modo, que es ptr rtscriplum prindpis, que podía obtener
se por el padre cuando era imposible desposarse con la madre, 
ó por el hijo á la muerte del padre cuando éste consiguaba en sn 
testamento el deseo de que el hijo' le sucediese en concepto de 
hijo legitimo (2). 

La legitimación, según el derecho imperial, era uno de los 
modos de ·adquirir la patria potestad, y hacía alíen; jllri. al hijo 
natural que era su; juTi.., sin embargo, mudaba la condición del 
hijo únicamente en sus relaciones paternas, pero no tenia nin· 
guna clase de influencia en las relaciones que se referían á la 
madre. 

Casi todas las legislaciones modernas reconocen la legitima
ción, pero según algunas no puede verificarse sino por subsi .. 
guiente matrimonio, como dispone el Código Napoleón (articu
lo 331), el belga (art. 331), el de Luisiana (art. 217), el del 
cantón de Vaud (art. 178). Por el contrario, nnestro Código (ar
tículo 198), el holandés (art. 330), el austriaco (art. 162 Y ley 
de 9 de Agosto de 1854), y el prusiano (arts. 601 á 604), admi
ten también la legitimación por rescripto de príncipe. 

Según el Código prusiano, el hijo puede ser además lpgiti
mado: prim.ro, por sentenciajndicial cuando haY" habido pro
mesa de matrimonio (art. 592); segundo, por declaración del 
padre ante el Juez cuando haya habido promesa de matrimonio, 
sin que éste se celebre posteriormente (art. 592); tercero, por 
los Tribunales superiores cuando se trate de la legitimación ad 

(1) ¡nstit., § 13; Y"ptiis, J, 10; Cod .. lib. V, tito XXVII. De natu
ralibus Uberis ~t matribas eorum et ex 1u¡fms causis ;asti eJ.P
ciantu,... 

\2) Nov. ';4# cap. Xl; Xov.1i9, cap. IX y X. 
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,zeZmdam, la cual es una legitimación enteramente especial, 1 
tiene por objeto asegurar al hijo en la sociedad una posición 
para la cual sea un obstáculo la condici6n de bastardo. La insti
tuci6n de la legitimación es desconocida en algunos Estados, 
como sucede, por ejemplo, en Inglaterra é Irlanda, en las pose
siones inglesas de las Indias Occidentales 1 en algunos países 
de la América Septentrional. 

Haremos notar, por último, que en algunos Estados que ad
miten la legitimación, hay sus diferencias respecto de los hijos 
que pueden legitimarse; asi, por ejemplo, nuestro Código prohi
be legitimar á los hijos que no puedan ser reconocidos (art. 195), 
esto es, á los adulterino s y á los nacidos de padres entre los cuales 
no serfa válido el matrimonio á causa del parentesco ó de la 
afinidad en línea recta ó colateral en segundo grado (art. 180). 
También por el Derecho romano podian ser legitimados los hijos 
nacidos de concubinato que tenían nn padre natural, mas no los 
espúreos, los adulterino s ni los incestuosos. 

Existe igualmente Olla notable diferencia entre las leyes de 
los div-ersos países en cu!\nto á las condiciones esenciales exigi
das para la legitimación. Asi, según la ley italiana, puede tener 
lugar la legitimación cuando el hijo haya sido reconocido por 
ambos padres después del matrimonio (art. 197), mientras, según 
la ley francesa, es condición indispensable que el reconocimiento 
se haya efectuado autes del matrimonio ó en el acto mismo de su 
celebraci6n. 

'.19. Al determinar la ley que debe regular la legitimación 
1 las consecuencias jurídicas que de ella resultan, podemos es
tablecer diferentes hipótesis, á saber: que el hijo haya nacido en 
la patria del padre donde después se haya efectuado el matrimo
nio entre sus procreadores, y quiera hacer .-aler sn condición de 
legitimado en la patria de la madre, en donde la legitimación no 
esté permitida; que el hijo haya nacido en el punto en donde su 
padre tuviera el domicilio y se haya unido con la madre; por úl
timo, que el hijo haya nacido en un lugar en que la legitimación 
estuviese permitida 1 efectuádose el matrimonio en otro país en 
donde no se permita. 
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Las opiniones de los escritores son muy diversas (1): algu. 
nos, entre los que podemos citar á Saviguy y á Rocco (2), dicen 
que se debe tener en cuenta la ley del domicílio del padre en el 
momento en que se celebró el matrimonio. Nosotros no participa
mos de esta opinión, porque, en el sistema que aceptamos, las 
relaciones de familia deben regularse por la ley del Estado del 
cual sea ciudadano el marido, y no por la del punto donde tenga 
su domicilio. De admitir la opinión de Rocco, se seguiría que nn 
sujeto, italiano ó francés, que hubiese engendrado un hijo natll' 
ral en su patria con la intención de unirse en matrimonio con la 
madre, si estaba ya domiciliado en Londres cuando contrajo 
matrimonio, no podría dar á este hijo la condición de legitima· 
do, puesto que la ley inglesa no admite la legitimación por sub
siguiente matrimonio. ¿Pero por qué razón había de aplicarse la 
ley inglesa para determinar las relaciones de dicho individuo con 
sn hijo, si la familia sigue la misma condición del marido ó del 
padre, y éste, aunque domiciliado en Londres, está sujeto, no 
obstante, á la ley italiana ó á la francesa, por continuar siendo 
italiano ó francés? 

Schaeffner, sostiene que debe depender todo del país donde 
haya ocurrido el nacimiento, y se expresa del siguiente modo: 
.La posibilidad de ser legitimado, tiene por sí misma como con· 
dición el nacimiento del hijo, y de aquí que sea necesario para 
ésta como para las demás relaciones jurídicas, tener ea cuenta 
so comienzo; por lo tanto, las leyes déllugar en que se haJa rea· 
lizado el nacimiento del hijo deben ser las que decidan exclusi· 

(1) Con!r. L"l.urent~ Drott eiril intern'ltional, t. V, § 251 Y si
guientes; Brocher, Droit intern .. §!)!); Al~xander, Da c01l;,ni~t des 
loi:~ (!fl matitre de ffliation (JolLrnal dl.{. Droit interno priré. tS.~I, 
página 4'.).3,; Asser, Droft interno pricé. § 5i; 'Vharton, Con/tict of 
lal.l:s, § 2-11) Y siguientes; Lehr, Cas de eon . .flict en. matiere de legiti
mafion; Clunet, Journal, 1883, p. 143, 

(2) Savigny. Traiti! du drait romain. § 380, p. 3.'3.1; Rocco, obra 
citada.. parte 1.-, cap. 23. Véase también Bouhiere. Coutu.me de 
Bourgol)ne. eh. XXIV, § 122'; Hertius. De colísione le!lum. t.l, § .-te ; 

Froland, llemoires. ch. V, § 4.·; Boullenois. Obsero. 4. p. 62; T. 
Voe.t, Comment. atl Pand •• t. l. lit ,t, n.7, pág. 4(). 

Dvu/w 1",. príe.-Tovo m. 8 
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umente si éste puede ó no legitimarse por subsiguiente matri
monio (1)_ 

':iD. No admitimos esta opinión, por más que esté sancio
nad. por los Tribunales ingleses (2). El lugar del nacimiento pue
de ser un hecho completamente accidental. De cualqnier modo, 
desde el momento del nacimiento debe existir una relación jurl
dica cierta y determinada entre el hijo y el padre, con arreglo á 
la cual ha de apreciarse si es posible ó no la legitimación por 
subsigniente matrimonio. Hemos demostrado ya que el hijo na
tural reconocido sigue la condición del padre; ahora bien: si des· 
de el momento del reconocimiento se con':;erten las relaciones 
naturales entre hijo y padre en relaciones jurídicas, debe ser con 
arreglo á la ley de la patria del padre como ha de decidirse si 
puede 6 no legitimarse el hijo en virtud de subsiguiente matri
monio de las personas que le han engendrado, y en qué casos 
puede esto rerificarse. 

:Mucho menos justificada sería la opinión de los jurisconsnl
tos antiguos, qne pretendieron d.r la preferencia á· la ley del 
lugar en que se celebra el matrimonio: Porro non tatJtum ipsi 
cmitracfus ipstl'que 1wpti(I>. cfltis loci.s rite celebraf(F ubi:Jut·, pl.fJ 
jworUs tt ralidis lwbenfur, sed etiam jura el effecla conti"adulII tt 
nUJlIia,.um ill iis lotÍs recepta, ubique rún suam oblillebllnt (3). 
Esta doctrina, aceptada también por la Cámara de los Lores en 
Inglaterra {4), la rechazamos en absoluto, porque la ley dellu
gar de la celebración es sólo aplicable eu las cuestiones de Cor
ma y de solemnidades extrínsecas. 

El fundamento de la legitimación es en general la ficción ju
rídica de que el hijo ha sido coucebido antes del matrimonio, 
pero contando cou que se ha de realizar eu lo fnlnro; por esta 
razón, si bien la legitimación no tiene efecto retroactivo, esto es, 
no se retrotrae al día de la concepción ni al del nacimiento del -

(1) Derecho interno prir., §:r.. 
(2) Story, Conflict of Lates. § 87; Burge. f .. pág. 102. 
(3) lIuberus, De Con.flict" le~um, lib. J, tit. 111, § 9.· 
(-1) Story, § !J3; Burge, Camment On Colonial and/oreign LGlcs, 

parte l.', eap. lIJ, § 3.' 
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legitimado, por una ficción legal se hace coincidir el nacimiento 
con el matrimonio y empieza entonces S1I existencia y produce las 
consecuencias jurídicas que le son aneja. á partir de la celebra
ción del mismo. Indudablemente esta institución ha sido intro
ducida en beneficio del hijo, y lleva consigo nD notable cambio 
de estado, porque hace adquirir al hijo natural reconocido el ti
tulo y la condición de hijo legítimo, jltsti legitími efficÍlmfur. No 
debe, pues, aplicarse ninguna otra ley siDO la de la patria del pa
dre, que de la misma manera que debe regular el matrimonio y 
las consecuencias juridi.as que de él nacen, debe también regu
lar la condición del hijo natural reconocido tan luego como los 
padres del mismo lleguen á unirse en matrimonio. 

":»1. Encontrarnos aun en la jurisprudencia antigua . una 
(Jecisión perfectamente conforme con nuestro parecer. Un W 
Duquesnay, de Picardía, y nna tal Juana Peroune Dumoy, de 
Flandes, habían tenido en Francia un hijo natural. Fueron á e.
tablecerse después en Inglaterra, y allí se unieron en matrimo
nio. Surgieron dudas acerca de si el hijo natural se debía consi
derar en Francia legitimado, y si podía suceder en los bienes 
que allí dejó el padre; y se decidió que el hijo no podía perder 
su primitiva capacidad á ser legitimado, y que sólo se MI,la te
ner en cuenta la ley del lugar de la celebración del matrimonio 
cuando se tratase de la. solemnidades para ello necesarias (1). 

,,:i:. Las dudas que pueden sargir al aplicar las reglas 
por nosotros establecidas, deben desaparecer Con sólo tener en 
cuenta el principio que establece que como la ley personal del 
marido e' la que debe gobernar la constitución de la familia y 
las relaciones todas 'lue mediftn entre sus miembros, será nece

. sario atenerse á ella para resoher las cuestiones de la legitima
ción_ Por consiguiente, el Lecho de haber sido inscrito el hijo 
en los Registros del estado civil como francés, por ejemplo, con 
motivo de haber nacido en Francia, de padres desconocidos, no 
puede ser causa bastante para reputarlo legitimado en el SD
puesto de que su padre inglés, uniéndose en matrimonio €D 

(1) F. T. de la GOf>~tiere. JlJurnal des pr;neipoleff a",di~n~e, dI.! 
Parlemenf, tomo IIl, JilII'O 11, cap. XYlI. . 



i 16 LIBRO U-CAPITULO vn 

:Francia (aunque fuese con Una francesa), lo hubiese reconoci@ 
juntamente con ella en el acto del matrimonio celebrado en este 
país. 

El Tribunal de casación francés sostiene la teoria contraria. 
en la causa Skottove contra Ferrand, porque tuvo en cuenta que 
la legislación inglesa que no reconocía la legitimación de los hi
jos naturales por subsiguiente matrimonio de ]os padres, no po
dia privar á una francesa y á su hijo nacido en Francia, del de
recho que la ley de este país les concede; esto es, el de gozar del 
beneficio de la legitimación por el subsiguiente matrimonio de sus 
padres, que la ley francesa que reconocía la legitimacíón por 
subsig~ente matrimonio, era u~a ley de orden público, y que, por 
lo tanto, seria obrar contra el orden social quitar á los padres 
la posibilidad de dar al hijo. víctima inocente de sns relaciones, 
el estado de hijo legitimo mediante la legitimación llevada 5. 
en.bo con arreglo al Código francés (1). 

Xo pueden considerarse decisivas todas estas razones, por
que de la misma manera que la familia constituida por un in
glés debe regirse por la ley inglesa, donde quiera qne el varón. 
cabeza de la misma, celebre el matrimonio, y como 1 .. mnjer
francesa, al unirse en matrimonio con un extranjero, sabe, y no. 
puede ignorar que está obligada á seguir la condición del marid" 
y á permanecer sujeta á la ley del mismo en todo lo concernien
te á las relaciones de la !'.!mili .. que llega á. constituir; y, por 
último, como por otra parte, el legislador francés no puede te
ner interés alguno en que las leyes propias regulen la organi
zación de uns familia inglesa, no puede darse el caso de alegar 
1" buena fe de la madre y la ,".pacidad del hijo para ser legití-

_ mado, á fin de establecer la legitimación del mismo contra la
"oluntad de su padre inglés, puesto que según la ley inglesa DO 

puede tener lugar la legitimación mencionada. 
Por esta razón, creemos más en armonL."\ COn los buenos 

principios la doctrina del Tribunal de Orleans, establecida en su 

(1) Cas., 23 de :Soviernl,re de 1~5:; (Jo(ITnal fiu Palais. 1878, pá
gina 106). 
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~entencia del 17 de Mayo de 1856, sometida al Tribunal de 
"asación, y reiteramos nuestra conformidad con la regla establecí. 
da, esto es, la de que la legitimación debe regirse por la ley (ler· 
~onal del padre (1). Con arreglo á la misma deberán tamhién 
decidirse todas las cuestiones referentes á las condiciones exi~ 
gidas para que la legitimación pueda verificarse. Por con si
guíen te, tratándose de un francés, no podría producir efecto 
alguno el reconocimiento posterior al matrimonio, aunque' se 
llevase á cabo en Italia, donde sería eficaz, según la ley vigente. 

No podr¡a invocarse tampoco la regla loc". regí! adum para 
.atribuir valor al reconocimiento posterior, considerando tal cir· 
eunstancia como una mera cuestión de forma; porque se tratarla, 
por el contrario, de Un requisito sustancial para dar valor jurl
dico al acto, y siempre en virtud del principio general que esta
blcee que las leyes concernientes al estado personal obligan á los 
fran~eses7 ann en el extranjero, y seria preciso admitir que, así 
como el estado de hijo legitimado por subsiguiente matrimonio 
no puede subsistir en cuanto al padre francés sino bajo las con
diciones tfu:atit"amente sancionadas por el Código X apoleón, 
esto es, la de que los padres hayan reconocido al hijo antes del 
matrimonio ó en el acto mismo de sn celebración, tampoco po
dría darse el Caso de referirse á la ley extranjera para atribuir 
el estado de legitimado al hijo natural de un francés. 

':03. Atendiendo á esta. consideracioues habrá que tener 
presente, al resolrer la cuestión que ahora nos ocupa, las reglas 
expuestas anteriormente y apreciad.s como valederas para de
cidir cuándo puede considerarse establecido respecto del padre 
el eslado civil de hijo n'!tural. Tal es la razón de que, habiendo 
demostrado que la posesión d. estado de hijo natnral, no podrá 
ser legalmente eficaz para establecer la filiación paterna en lo 
que se refiere á un ihliano ó á un {rancés, sería menester dedn
cir que, cuando el hijo hubiese adqnirido en virtud de la pose_o 
.ión de estado la condición de hijo natural en nn país extranjero 

(1) Véase el J01<rnal citado, 18.5Il, t. 11, pág, 217 Y Reperlnrio 
general, m1ms. 15 y siguientes. 
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donde la ley permitiese establecerla por tal medio (1) y los pa
dres se hubiesen unido en matrimonio, ese hijo no se considera
rla legitimado con arreglo al derecho francés, ponlne faltando 
el reconocimiento legal hecho con sujeción al mismo, no podría 
admitirse la legitimación que presulJone como condición sine qlla 
tWIII el reconocimiento legal con arreglo á lo prescrito por la ley 
francesa. Tampoco podría,en tal caso,invocarse la. reglalocus regit 
actlllt/, á fin de atribnir eficacia á la posesión de estado realizada 
bajo el imperio de la ley extranjera, porque militarian en contra 
las razones aducidas, á saber: que el valor jurídico de un acto 
referente al estado personal y los requisitos esenciales que exi
ge el estatuto de cada individuo no pueden subordinarse á las 
reglas que tienen por objeto la forma externa del acto mismo. 

El Tribunal de Besan~on sostiene la teoría contraria en su 
sentencia de 25 de Julio de 1876 (2), pero no podemos estar de 
acuerdo en lo de admitir, como aquél hizo, qne la. condiciones 
sustanciales, exigidas para el reconocimiento legal á los efectos 
de la legitimación, puedan estar sometidas tÍ la. regla locus rtgit 
actum. 

,::'.&. Ahora debemos examinar una última cuestión, á sao 
ber: si puede tener lugar la legitimaci6n del hijo natural confor· 
me á la ley de la patria primitiva, habiendo cambiado su padre 
de nacionalidad. Supongamos, para aclarar más nuestro con· 
cepto, que un italiano, por ejemplo, obtiene carta de naturaleza 
en Francia. ¿Podría reConocer cuando qnisiese al hijo engendra. 
do por él con su mujer antes de unirse con ella en matrimonio? 

Ya hemos hecho notar la diferencia que bajo tal respecto. 
existe entre la ley italiana y la francesa. Según la primera, el 
reconocimiento hecho después del matrimonio puede producir 
como efecto la legitimación desde el día en que se celebró. Por 

(1) Según el derecho español es válido el reconocimiento hecho 
después del matrimonio, y la condición del hijo natural puede es
tablecerse tocante á los padres. aun por medio de la posesión de 
estado (articulos 131 y 13., del Código ci,-jJ). 

(2) Clunet, Journal, 1877, p. 228. Véase ¡bid., por el contrario .. 
Ca«, de Par/s. p. 23). 

• 
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el contrario, la ley francesa niega toda eficacia al reconocimien
to posterior al matrimonio de los padres, exigiendo que sea ¡lO. 

terior ó simultáneo al acto de la celebración. Ahora bien, ¿ten
drá el italiano naturalizado el derecho de legitimar al hijo, reco
nociéndolo, juntamente con la madre, en época posterior á su 
matrimonio? . 

A primera vista puede sostenerse la negativa en atención á 
,¡ue la naturalización somete á las personas á todas las leyes de 
orden público del Estado donde se naturaliza, i por'lue forman
do las que se refieren á la legitimación parte de dichas leyes, 
deben reputarse imperativas para el naturalizado_ Pero hay que 
tener en cuenta, no obstante, que como la naturalización DO 

debe, por regla general, tener efecto retroactiYO, aun'lue la ley 
concerniente á la legitimación sea ley de orden público para 
aquéllos que están sujetos á su autoridad, no debe, sin embargo, 
pri.arse á los padres por el hecho de la naturalización del dere
cho ·que tienen á dar á su propio hijo el estado de legitimidad, 
ateniéndose á las coniliciones que para la legitimación exige Su 
estatuto personal, que es un derecho privado de los mismos; y 

. habrá que admitir, por tanto, que cuando quisieren prevalerse de 
aquel derecho después de la naturalización, reconociendo á su 
hijo en época posterior á la celebración del matrimonio, podrán 
alnouirle también el estado de legitimidad_ Decimos esto por'lue, 
á jnicio nuestro, en la duda debe preferirse siempre la interpreta
ción más favorable á la legitimidad. Por otra parte, teniendo en 
cuenta que las relaciones de paternidad y de filiación deben estar 
subordinadas á la ley bajo la cual tuvieron origen, y, por razÓn 
análoga, la legitimación por subsigniente matrimonio debe es- ~ 

tarlo á la ley vigente al constituirse la familia mediante aquél, 
no se deben, en nuestro concepto, considerar lesionadas las leye. 
de orden público porque el naturalizado, prevaliéudose de su de
recho anterior de atribuir al hijo el estado de hijo legitimo re
conociéndolo juntamente con la mujer en época posterior al ma
trimonio, ejercita tal derecho después de la naturalización, rea
lizando el acto del reconocimiento durante el matrimouio. 

El obstáculo que procede del respeto debido á las leyes de 
orden público podría existir en el supuesto de que según IaIey 
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pet>onal anterior, no estuviese prohibida la legitimaci6n ni aun 
respecto de los hijos incestuosos, y la prohibición de legitimar
Ios se hallase consignada en la ley del Estado donde el eman
jero hubiese obtenido la naturalización. Así, por ejemplo, de
biendo reputarse incestuosos, según el derecho francés, los hijos 
provenientes del comercio de dos cuñados ó de tío y sobrina, no 
pueden ser legitimados, á conseeuencia del matrimonio celebra· 
do por sus padres con la dispensa del Jefe del Estado (Código 
civil francés, arto 331). Por el contrario, según la ley italiana, no 
existe tal obstáculo respecto de aquéllos; porque la prohibición 
de reconoci.miento~ y, por tanto, de la. legitimación por 5ubsi .. 
guieute matrimouio, se halla sancionada por el legislador res
pecto dé los hijos nacidos de parientes ó de afines en linea recta 
hasta el infinito, y en .1 línea colateral hasta el segnndo grado. 

Ahora bien; en nuestro concepto, si un italiano qne hnbiese 
adqnirido nacionalidad francesa quisiese después reconocer y 
legitimar al hijo engendrado con una cuñada suya ó con una so
brina, intocaria en vano su estatuto personal anterior, porque 
encontraría el obstáculo de la ley francesa de orden público, que 
impide la legitimación de los hijos incestuosos, repntándose tales 
á los nacidos de comercio entre cuñados y entre tío y sobrina. 

,ss. Por lo que concierne á los efectos que pueden deri
varse de la legitimación, será. preciso admitir como regla, que la 
ley misma mediante la cual debe decidme la cuestión de estado 
personal, debe también tener autoridad para determinar los de
rechos que corresponden al hijo respecto de los padres por quie
nes fué legitimado. Esta opinión ha sido, sin embargo, impugnada 
por todos aquellos que habiendo establecido la diferencia entre 
los derechos que se derivan del estado y concernientes á las re
laciones personales, y los que se refieren á los bienes, han soste
nido que, respecto á los últimos, debe siempre aplicarse la l.;¡; 
rei sitre para determinar con arreglo á ella los derechos corres
pondientes al legitimado en sus bienes inmuebles existentes en 
cada Estado. Asi piensan Voct, Casare gis, Burgnndio y otros, 
entre los jurisconsultos antiguos (1); y entre los modernos, Roc-

(l) Yoet, Ad. Pand., lib. 1, tilo IV, D.- 7; Tommasio. Adición ci 



DE LA P.-\TER!'fID.-\D Y DE L_>\ FILl.-\CIÓS 121 

co y otros (1). Siguiendo la teoría por él sostenida, dice éste 
que la legitimación como cualidad de la persona debe regirse 
por el estatato personal, y después añade: <pero los efectos que 
de ella se derivan respecto de los bienes tienen intima reláci6n 
coa el estatuto real, y deben depender de la ley del lugar en qne 
los bienes se hallen. Por esto, para decidir si nn individuo tiene 
la cnalidad de hijo legitimado, será preciso recurrir á la ley de 
su domicilio: calificado así con arreglo á ésta, para definir des
pués los derechos reales que de ella nacen y la medida de estos 
derechos, hahrá que recurrir á la ley donde los bienes radiquen. 
En suma, la ley del domicilio da al legitimado aptitud jurídica 
para gozar del derecho de sucesión, y el estatuto del puuto don
de los bienes radican se lo confiere realmente y regula sus con
diciones concretas (2) .• 

Dehemos hacer notar que la legitimación no debe conside
rarae como nn estado abstracto y como mera calificación jurídi
ca, sino como un estado del cual se deri,an ciertos derechos aun 
respecto del patrimonio del padre. La legitimación no solamen
te quita la mancha del nacimiento, sino que cambia la condición 
del hijo natural, aLeual por la ficci6njuridica se equipara al hijo 
legítimo como si hubiese nacido durante el matrimonio: jllxti le· 
gitimó efficiuntur. 

Admitido qne el estado de la persona debe determinarse por 
la ley personal de cada nno, y que la persona tiene, según la ley 
de sn.patrla, el estado de hijo leÍ¡ítimo, y por consiguiente cier
tos derechos sobre los bienes del padre, se sigue que, así como 
el estado debe ser reconocido en todas partes, también deben ser 
respetados los derechos que le son anejos. X osotros no admiti
mos el concepto de la realidad del estatuto según la antigua es
cuela, y opinamos que la ley misma que regula las rehciones re
ciprocas de los miembros de la familia, debe regular también lo. 

la.! Preleceiones de Haber, De conJUc.ia le[jHm; Casaregis, Stal. ci
cital. Genure (De slLccessione ab intestato); Burgundio, Trat. l. 
n.·~, 10, 2?, Y 23. 

~1) Roceo. lag. cit.. cap. X YIII Y XIX. parte t. a 

(2) Página.l~6 á 178. edición de Liburna. 
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derechos de éstos sobre el patrimonio familiar donde quiera 
'jue éste se halle situado, con tal que no sufra menoscabo la 
autoridad de la ley territorial ni la organización de la propiedad. 
Por lo demás, como el derecho más importante que de la.legiti
mación nace eS el de poder suceder en los bienes del padre, tra
taremos más extensamente la cuestión en su lugar oportuno. 

"36. Se ha discutido mucho acerca de si la legitimación 
por re.scriptum }Jrincipis debe ser eficaz en todas partes como lo 
es ]a efectuada por subsequen3 matrimot,irun. A1gunos escritores 
sostienen que la legitimacióu adquirida en virtud de. un pri"ile
gio concedido por el jefe del Estado, no puede tener "a1or sino 
en el territorio 'lue gobierna el soberano que confirió el benefi
cio. Nosotros oPinamos que debe decidirse según la ley personal 
si el hijo es espúreo, natural, legitimo ó legitimado, y que en 
todas partes debe ser reconocido el estado de cada uno tal como 
esté establecido por su respectivo estatuto. Si según la ley de la 
patria. del individuo la ficción legal mediante la cualjusli {'!liti
mi efficiuull,,· puede ser el efecto de un rescripto del príncipe, el 
'Iue adquirió el estado de hijo legitimo por un acto de la antori
dad soberana, debe ser reconocido como tal en todos los países, 
no porque el soberano tenga autoridad en territorio e:ttranjero, 
sino porque el estado de la persona debe ser reconocido en to
das partes • 

• -\.1 aplicar la regla no ha de hacerse ninguna distinción en la 
hipótesis de que la legitimación por rescripto del príncipe no 
esté admitida, según la ley personal de la madre, porque como 
quiera que ésta sigue la condición del marido y toda cuestión 
'Iue 'coucierna á las relaciones de 103 padres con los hijos debe 
decidirse COn arreglo á la ley personal del marido, que es el ca
beza de familia, no hay necesidad de preocuparse de lo que di.
ponga la ley del Estado cuya ciudadanía tenia la mujer antes del 
matrimonio. Por consiguiente, una francesa unida en matrimonio 
oí un italiano, cuando concurren fas condiciones exigidas por el 
Código civil italiano para poderse llevar oí cabo la legitimación 
por decreto del Rey, podría prevalerse de cuanto la ley italiana 
dispone, y no debería ser obstáculo una vez que la legitimación 
se hubiese otorgado por real decreto el '1ne la ley francesa no 
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admitiese esta clase de legitimación como la ley italiana, porque 
como quiera que la mujer francesa se habría convertido en ita· 
liana en virtud del matrimonio, debiendo permanecer sujeta á la 
ley personal del marido, y en este caso se trataría de atribuir la 
cualidad de hijo legítimo á un italiano, todo debería depender de 
la ley italiaua y el estado de hijo legitim"do adquirido por el 
hijo en conformidad á su ley personal debería respetarse en todas 
partes. 

Examinemos una última hipótesis, á saber: la de la legiti
mación por rescripto del príncipe que pueda concederse con eí 
único objeto de poder ejercer ciertas funciones públicas. Debe 
admitirse que el soberano de un Estado puede concederlas 
aunque sea á un extranjero. Pero como esto seria un verdadero 
acto de soberanía y un favor concedido por el jefe del Estado, 
resulta claramente que los efectos de tal beneficio sólo deben 
respetarse dentro de los límites del territorio sometido á la au
toridad del soberano. Esto deberla considerarse en realidad 
como nn acto político que no influiría de ningún modo sobre el 
estado de las personas, pnes ningún soberano puede modificar 
con sus decretos ó rescriptos la condición ciV11 y el estado per
sona! de nn extranjero. 



CAPlTULO V[n 

De la adop" Ión. 

'757. Cará.cter de la ad'lpcíón ell \08 tiernp()8 m'ldernml.-?58. De h, capaci ... 
dad parlo la adopciJn.-759. E.xamínase la euesti60 de ai el ntranjerB 
puede adoptar 1 ser ndoptado.-'780. De las condiciones intrlllsecu reque· 
ridaa para la adopci.'m.-?61. .\dopción del hijo natural de un extranjero. 
-762. Erectos que 8e den van de la adflpción.-783 Enminase Jaeues. 
tión de- si el adaptado) Bdqlliere 18 cinda-illníil del adoptante 

,:.,. La adopción es un acto ¡uridico solemne mediante 
el cual se establece entre dos personas una relación meramente 
civil an:\loga á la que resulta de la paternidad y de la filiación 
legitimas. Encontramos esta institución hasta. en los tiempos 
más antiguos, entre los Egipcios, Griegos y Romanos (1). Esto. 
sobre todo recurrieron frecuentemente á la adopción por mucha. 
razones: en primer lugar, para perpetuar su nombre á falta de 
hijos, y para mantener el culto doméstico de los Saaa prirata. 
Admitieron do. especies de adopción: una para las persona. ali,· 
nijuris, y otra para las personas suijuris, distinguiéndolas con 
el nombre de adopción propiamente dicha y de arrogación (2j. 
En los Estados modernos se ha modificado considerablemente 
el carácter de esta institución; pero está reconocida por la ma
yor parte de ¡as legislaciones, especialmente después que Fran· 
cia introdujo la adopción propiamente dicha (1792), casi desco
nocida antes de la Revolución (3). 

tl) Grenier, Disc. his{07. sur lradoption. 
,2, Instit., De adoptionibu,s, lib.!. tito XI; Dig., De adoption;

bus ti emancipationibu8~ Hb 1 tIto VIL 
(3) Conr. I.'\"o:lreau Deni;art., t.l. véase Adoption. §3.·. núme-
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Examinemos ahorá cuál es la ley que deba determinar las 
condiciones, las solemnidades y los efectos jurídicos de la adop- . 
ción, y después diremos si de ésta se ueriva cambio alguno de 
nacionalidad para el adoptado. 

'lóS. La adopción se puede considerar como una relación 
convencional originada en ,irtud del consentimiento de las dos 
partes interesadas, y de la cual nace un cambio de estado. Para 
todo aquello que se refiere á la capacidad activa y pasiva del, 
adoptante y del adoptado, se debe tener en cuenta exclusiva
mente la ley de la patria de cada uno. Hay, en efecto, alguno. 
Estados que no permiten la adopción, como por ejemplo; Ingla
terra y sns posesiones regidas por el Commoll LaIC, los Estados 
Unidos de América, Holanda, el cantón de Yaud, etc.; otros 
permiten la adopción y la arrogación corno sucede en los Esta
dos regidos por el Derecho romano y por el Código de B.,·iera 
(parte 1.', cap. IY, X Y XI)_ Otros permiten la adopción bajo 
ciertas condiciones. Así, por ejemplo, el Código italiano (artícu
lo 202) permite la adopción á las personas de ambos sexos que 
no tengan descendientes legítimos ó legitimados, hayan cumpli
do cincuenta años y excedan al meno. de dieciocho años á la 
edad de aquellos que quieran adoptar. El Cúdigo francés (ar· 
ticulo 343) e:rige que el adoptado sea mayor de edad y que el 
adoptante le supere en quince años por lo menos_ El Có,ligo 
austriaco (art. 173", el prusiano (arto 668) y el bávaro, prohiben 
la adopción al que haya hecho voto solemne de celibato, y el úl
timo de estos Código. priva de tal derecho á la. mujeres (ar
tículos 10 y 11) (1). 

':09. Algnnos escritores han pretendido mostrar que el ex
tranjero no debe tener capacidad activa ni pasiva para adoptar 
~ ser adoptado, porque el objeto de esta institución es crear re
laciones meramente civiles de paternidad y de filiación á imita
ción de la naturaleza, y como éstas deben considerarse como un 

ro 1; ~{erHn~ Repert., véa~e Adoption, § 1. Decreto 25. fuero 1'¡!(l. 

Véase un articulo en el Digesto italiano, v .. Adopcif)n. 
(1) Antoine de Saint-Josbepb, Codes Uran:;ers. 
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privilegio qne se deriva de la ley, sólo pueden disfrutar de ellas 
los ciudadanos. :Muchos jnrisconsnItos franceses mantienen esta 
dodrina en lo qne se refiere á la adopción de los extranjeros en 
Francia (1), y ha sido además sancionada por el Tribnnal de 
Casación de Paris (2). La. principales razoneS aducidas son las 
de que siendo la institución de la adopción un heneficio concedi· 
.do por el Código civil, no puede invocarse sino por las personas 
que gozan los derechos civiles: as! el extranjero que no esté com
prendido en los casos excepcionales previstos en los arts. 11 y 
13 del Código Napoleón, no tiene capacidad actiTa ni pasiva 
para la adopción. 

Demolomhe ohserva también que en la adopción el derecho 
de sucesión tiene lugar en beneficio del adoptado, y aunque la 
ley de J.! de Julio de 1879 ha concedido á los extranjeros el de
recho de' suceder en Francia, esto no obstante, considerando 
que por la adopción no se exp resa una simple indicación de he
redero, sino más bien una. institución enteramente especial per· 
mitida por las leyes civiles, los extranjeros no pueden participar 
de ella sin que una concesión expresa ó tácita les haya atribuído 
tal beneficio (3). 

Por lo que se refiere á la cuestión general, debemos obser
var que entre los romanos estaba racionalmente prohibido adop· 
tar ó ser adoptado á un extranjero, porque no era posible ningún 
parentesco civil ó agna/io entre nn ciudadano romano y un ex
tranjero, y además de esto, la adopción era nn medio de adqni. 
rir la patria potestad, derecho exclusivo del ciudadano romano, 
del cual no podían participar los extranjeros. Por otra· parte, la 
forma de la triple mal/cipa/io ó de la cessio in jure (4) e."igida en 

(1) DeIYincourt, t. 17 pág. 417; MerJin, Quest., Y • • .tdoption; 
Duranton. núm. 287; De Chassat. núm. 225; FreJix~ número 3G; 
Marcadé, arto 316; DaI10z t v. Adoption, núm. t11. 

(2) Casac. franc., 5 Agosto 1823 iDugied; Si,,!!. 182"3. 1, 3.;3), 
7 Junio 1~26 (Canillac; Si"y. 18.."6. 1, 3.'lOJ. 

(3) Demolombe. Adoplion. núm. ·B; Publica/ion des /ois. nú. 
mero 2,1:;. 

(1) Gayó. l. § 131; Llpiano. VII/. 5; X 1; Aulo r.elio,lib. V. ca
pitulo XIX. 

" 
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nn principio por J ustiniano para la adopción' propiamente dicba, 
no estaba permitida lÍo los extranjeros, En los tiempos moelernos, 
estudiando las modificaciones que ba experimentado esta insti
tución especial, no encontramos razones para privar de su goce 
lÍo los extranjeros, 

La adopción es, en efecto, UDa relación esencialmente con· 
sensual, que tiene su origen en el concurso de dos voluntades, de 
las cUales, una intenta asumir la cualidad de padre y la otra ele 
aceptar la de bijo adoptivo, Algunas leyes, como por ejemplo el 
Código prusiano (art. 714), disponen formalmente que la adop
ción puede ser revocada por el consentimiento de las partes in
teresadas y con la sanción del Tribunal superior: nuestro Códi
go nada dice acerca de este punto. Si en principio puede discu
tirse acerca de la revocabilidad de la adopción por consenti
miento de las partes, es, sin embargo, indiscutible que, supuesto 
que la adopción debe considerarse como una condición civil per
manente é inmutable, apreciando la manera de establecerla, la 
naturaleza propia de tal institución nace de una convención con
sensual y no puede ser obstáculo la diferencia de nacionalidad 
entre el adoptante y el adoptado. 

)\" o tratamos de examinar la cuestión especial de las adop
ciones en Francia: sólo queremos hacer notar que, aunque los 
extranjeros no tengan alli el goce de todos los derechos civiles 
como los franceses, se les admite, sin embargo, al de todos aque
llos que la ley no les probibe, y como entre los requisitos exigi
dos por el Código )\"apoleón para adoptar ó ser adoptado no se 
encuentra el de ser ciudadano de la misma patria, puede soste
nerse que el extrajero tiene en Francia capacidad para adoptar, 
Esta es también la opinión de notables jurisconsultos como "\ a· 
llette, Zaccaria y Demangeat (1): este último dice,con mucba ra
zón, que el sostener boy que el contrato de adopción no puede 
tener lugar entre un francés y un extranjero es una teoría, en 

(1) Valletle. Sur Proudhon. t_ /. p.1 17; Zaccarla, § 78; Deman
geatp Condition eirile des etrangers en France, pág .. 3f;2, nota al 
número 36 de Fcelix; Dragoumis ~ Condition des étrangenr en 
France, p. 3-;2'. 
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apoyo de la cual es imposible aducir otra cosa que palabras 
vaCÍas de sentido. Si una extranjera puede gozar de todos los 
derechos civiles cadndose con un francés, y si las relaciones de 
paternidad y de filiación pueden derivarse del matrimonio y de 
la adopción, no hay razón alguna para prohibir á los e.dranje
ros el segundo modo mientras la ley no lo haya declarado. ex· 
presamente. 

En todo caso, si se quiere discutir en Francia acerca de la 
eficacia d. las adopciones respecto de los extranjeros, en 
Italia no puede haber cuestión, porque el articulo 3." del CÓ
.ligo civil concede al extranjero .el goce de todos los derechos 
civiles concedidos á los ciudadanos. 

Admitimos además, que aunque el adoptante y el adoptado 
sean extranjeros y de país diverso; no puede impedirseles que 
hágall solemnemente la adopción en Italia, con tal que tengan 
la capacidad necesaria según las leyes de su patria y uno de ellos 
tenga su domicilio en el Reino para fundar la competencia de 
nuestros :lIagistrados. En efecto, la adopción, en todo aquello 
que se refiere á su naturaraleza de relación consensual, puede 
subsistir en cualquier Estado cuya ley reconozca esa institución. 
Es cierto que un inglés domiciliado en Italia no podría adoptar, 
porque esta relación no sería válida con arreglo á la ley de su 
patria, pero un francés puede muy bien adoptar á un austriaco 
cuando se reunau las condiciones que la ley francesa y austriaca 
e:rigen para la capacidad de cada cual de ellos. 

'60. X o sólo la cuestión de capacidad, sino también las 
condiciones intrlnsecas exigidas para la adopción, deben regirs
por la ley personal de cada individuo cuando se efectúe en país 
extranjero. Xo podría .Iarse .1 caso de querer aplicar á dicho 
asunto j nrídico las reglas que se aplican á las relaciones de los 
contratos á que da origen el consentimiento voluntario de dos 
personas aduciendo que, como qniera que la adopción e. una re
¡ación que tiene existencia jurídica en virtud del acuerdo de dos 
personas, de las cuales una consiente en asumir la cualidad de 
padre y la otra la de bijo adoptivo, y teniendo como tallos ca<> 

raeteres de un contrato, debe estar snjeta á las mismas reglas 
que los contratos hechos en el extranjero. 
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A este modo de atgumentar se opondrá siempre la poderosa 
razón de que la adopción, aunque tiene su origen en el consen· 
timiento, produce una modificación de estado pe .. onal con arre
glo á las leyes de los paises que lo admiten, y el principio gene· 
ral de que los ciudadanos en el extranjero no pueden sustraerse 
á las disposiciones de sus leyes patrias concernientes á las relacio· 
nes de familia y á las cuestiones de estado personal, habrá que de· 
ducir que un italiano, por ejemplo, no podría someterse á la ley 
prusiana y con motivo de haber verificado la adopción en Prusia 
pretender después revocarla en conformidad á la ley prusiana, 
que admite su revocación por consentimiento de las partes y con 
la sanción del Tribunal snperior. El estado de bijo adoptivo de 
nn italiano ó de un francés no puede adquirirse sino bajo las con. 
diciones de la ley italiana y de la francesa, debiendo permanecer 

. sometido á nna ó á otra ley, comO debe estarlo toda cuestión 
concerniente al estado personal de los ciudadanos del uno ó del 
otro país. La ley del Estado en que tuvo lugar la adopción pue· 
de invoca .. e útilmente en los litigios que se refieran solamente á 
la forma del aeto que es á la que debe aplicarse la regla ¡1X11. 

rtgit adUln. 
'6 l. ¿ Quid juro en el caso de que uu extranjero domici. 

liado en Italia quisiere adoptar un hijo natnraI reconocido? Si se 
tratase de la adopción de un italiano, seria neceano resolrer neo 
gativlUllente la cuestión propuesta; porque el Código italiano dis' 
pone eu el arto 205 que los hijos uacidos fnera de matrimonio no 
pueden ser adoptados por sus padres. En nuestra legislación se 
permite la legitimación por subsiguiente matrimonio ypor rescrip
to real, y se considera la adopción como un medio para crear por 
una ficción jurídica las relaciones de paternidad ó filiación; pero 
prohibe, con mucha. razón, adoptar un hijo natural, porque como 
decía Cujas, adopfío esl adio ¡'gis qlUl q«i fili,,,, "",<8 lUm ,si 

ad rire", filii redigiIU,.. La dificultad podría surgir en la rupótesis 
<le que un francés qnisiese adoptar el hijo natural. Según el de
recho francés es cuestionable si puede ó no efectuarse la adop
ción en este caso. La jnrisprudenciahabía declarado válida la 
a,{opcióu del hijo natural, puesto que estaba sancionada por quin· 
ce Tribunales imperiales, y el de casación, confirmando la decisión 

Dt~ w.prie.-ToliO nJ. , 
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de la mayoría de éstos, declaró que el Código Napoleón no se 
oponl" á ella (1). Posteriormente, el mismo Tnounal, retractán· 
dose de su anterior doctrina, declaró prohibida aquélla (2); y 
por último, estableció de nuevo que estaba permitida (3). Sin de
tenernos á discutir la cuestión desde el punto de vista de esta ó 
de aquella ley posit;'a, nos contentaremos con hacer notar que 
como quiera que las cuestiones que conciernen al estado de las 
personas deben resolverse con arreglo á las leyes extranjeras á 
que están sujetas, será necesarlo, por regla general, tener pre· 
sente la ley personal del adoptante y del adoptado para decidir 
si la adopción puede éfectuarse. Por lo demás, si se tratase de 
verificar la adopción en Italia, habría de ser autorizada por el 
Tribunal, que en virtud del arto 216, puede ó no autorizarla de
cretando si puede ó no tener lugar, sin expresar los motivos de 
su autorización ó de su denegación, pudiendo también suceder 
que el Tribunal no consienta la adopción del hijo natnral por 
parte del extranjero aunque pudiera consentirla ateniéndose al 
estatuto personal del mismo. 

De la misma manera debería resolverse la cuestión si nn 
sacI'rdote extranjero quisiese adoptar á un ciudadano del Esta
do. Cuando existiese una prohibición absoluta según la ley per
sunal propia (como sucede, según el Código austriaco, arto 179, 
el prusiano, arto 670, el bávaro, art. lO, y otros que prohiben la 
adopción á los que tienen hecho voto de celibato), ésta no podría 
tener lugar aunque la prohibición no existiese por parte de la 
ley personal del adoptado. Cuando la ley extranjera del adop
tante no contuviese ninguna disposición expresa, habría que 
atenerse á lo que hemos dicho respecto de la adopción del hijo 
natural. 

'6ie. Por lo que toca á los derechos que se deriTan de la 
paternidad y d. la filiación adopti ..... (4) Y á todas las relaciones 

(1) 28 de Abril de 1841. Boirot, Deo., 1811, 1,273. 
(2) 16 de :lIarlO de 1813, Thoreau.Deo_. 18-13,1.1]';. 
(3) 1.0 de Abril de 1816, Bouleau, Deo .• 1, 273, 
(4) DaIloz .. v.Ct Adoption, núm. ro; Demolombe. Traité de 

I'adoption, núm 54; Casación francesa, 26 d. !'<oviembre d. 184t 
(Nouol), Deo .• 1841, (, 801. 
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jurldica. del adoptado con el adoptante y de la familia de éste, 
se debe aplicar la ley nacional d.1 adoptante siempre que para 
regular los derech"s y deberes entre el adoptado y su familia 
natural haya de aplicarse la ley nacional del adoptado. Así, por 
ejemplo, si un cónyuge quisiese adoptar sin el consentimiento 
del otro cónyuge, y el adoptante fuese un francés, podría anuo 
larse la adopción, porque el arto 344 del Código Napoleón dis
pone que ningún cónyuge pnede adoptar sin el consentimiento 
del otro; pero si el adoptante fuese prusiano, seria válida la 
,adopción, porque el Código prusiano dispone (art. 671) que si 
el marido adopta sin el consentimiento de la mujer, se conside
rará la adopción como no existente sólo en lo que respecta á los 
derechos de la mujer en la sucesión del marido, y el adoptado 
'será para el otro cónyuge como un hij o de diferente matrimonio 
(art. 686). Si el adoptado fnese un italiano menor de edad no 
,emancipado, su padre uatural conservará la patria potestad has
ta los veintiún años, porque en el sistema seguido por nuestro 
Código, según el arto 212, el adoptado conserva todos los de· 
rechos y deberes respecto de Sil familia natural. 

'63. Una de las cuestiones que pueden surgir acerea de 
los efectos relativos á la adopción, es la de si .1 adoptante ad
quiere ó no la nacionalidad del padre adoptivo. F ... ta cuestión ha 
sido discutida por Rocco. 

Observa este escritor, que la imitación de la naturaleza seria 
imperfecta si no se facilitase la homogeneidad de la vida priva· 
da entre el padre y el hijo adoptivo con lA homogeneidad de la 
vida civil, y de aquí infiere la conveniencia de facilitar por lo 
menos a! adoptado la adquisición de la nacionalidaddeladoptante. 

Esta es una teoría qne puede aceptarse en derecho consti· 
toyente. Puede en cambio adncirse en contrario también que, 
eomo el hijo adoptivo conserva .... imismo las relaciones Con la 
familia natural, y como fuera de esto la diferencia de ciudadanía 
no puede ser un obstáculo para las relaciones que nacen de la 
adopción, y en todo caso debe dejarse á. la persona en plena li
bertad para cambiar Sil primitiva nacionalidad, no parece nece
.ario, por tanto, el admitir entre los efectos de la adopción el 
eambio de cilldadanla. 
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La solución de la cuestión propuesta no puede, pues, ser du
dosa, relativamente al derecho positivo. Se debe, en efecto, de
cidir con arreglo á la ley de cada Estado quién sea ciu<dadaDl> 
y quién extranjero, y de la misma manera los medios para que
los extranjeros lleguen á ser ciudadanos, de donde se infiere la 
necesidad de atenerse á cuanto dispongan las leyes particulares
para decidir si puede adquirirse en virtud de la adopción la na
cionalidad del adoptante sin las formalidades ordinarias de la 
naturalización. 



LIBRO III 

DE LOS DERECHOS QrE TIE~ES POR OBJETO L\S COSIS 

?64. Conct"pto general del presente libro. 

'64. En los dos libros anteriores nos hemos propuesto ex
-poner los principios con arreglo á los cuales debe determinarse 
la ley destinada á regular los derechos personales del individuo 
"conSiderado en sns relaciones con los demás, ó de la familia de 
la cual es miembro, y hemos tratado de establecer cuál debe ser, 
la autoridad territorial ó extraterritorial de cada ley en lo to
cante á regular la adqnisición en ejercicio y la conservación de 
todos y cada uno de los derechos pertenecientes á la persona y 
de las relaciones de familia, qne son la consecuencia del matri
monio, en virtud del cual la familia se constituye. En este libro 
nos proponemos investigar cuál sea la ley á qne deba someterse 
cada relación jurídica particular que tenga por objeto las cosas, 
.,sto es, trataremos de determinar la autoridad territorial ó ex
traterritorial de cada ley en cuanto regula la adqnisición, ejerci
cio y conservación de todo derecho de la persona sobre las cosas 
que pueden ser objeto de este derecho. 

La palabra cosa denota en general cualqnier objeto material 
no susceptible de capacidad jurídica que cae bajo la acción de 
los sentidos y que puede ser objeto de un derecho. Losjuriscon
sultos han éstablecido la distinción de cosas corporales y de co
sas incorporales, res ineorporales; pero nosotros trataremos so
lamente en el presente horo de las cosas materiales. 

Estas ban sido denominadas bk",s, y de aqni que en el dere
.cho positivo se establezca la distinción entre bienes muebles y 
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bienes inmuebles. Debemos hacer notar que la palabra bienes tie
ne un significado más lato. Puede, en efecto, usarse para deno
tar cualquier entidad que pueda proporcionar utilidad á la pero 
sona. Bona ex eo die .. "t .. , qllod bea"t, ¡IOC est beatos faeilml, beare 
,si prodesse (1). 

Tomada en este sentido la palabra bienes puede servir para 
expresar todo aquello que está en el patrimonio de una persona. 
Por esta razón es, en nuestro sentir, más correcto emplear la 
palabra cosa. Admitimos la división de la. cosas en muebles é 
inmuebles, y la consiguiente distinción entre derechos mobilia
rios é inmobiliarios en el concepto de objetos del derecho. 

Los derechos sobre las cosas pueden versar sobre la cosa 
'Iue pertenece en propiedad á la persona, jllra in re, como son 
todos los derechos que constituyen la propiedad, y que están como 
prendidos en el derecho de propiedad Ó se deri.an del mismo. 
Pueden también versar sobre la cosa de otro j"/"a in I'e aliena, 
"1 son la servidumbre, la enfiteusis, la superficie, la prenda, el 
derecho de retención y la hipoteca. 

Discurriremos en particular acerca de todos estos derechos. 
bajo el punto de vista de la ley que debe regularlos. 

(1) L 4: •• Dig .• De cero. sifl";¡' (00-16). 



CAPITULO PRDIERO 

De la eondlC!'lón jurídlea de la_ e08 ... 

765. Importa determinar enálea 80n Ju cosas inmueble81 cuáles las muebles. 
-768. La calificación de las cosas debe depender de l. k:r rti .ita!.-
767. Las disptJSicioues legllilativ8.!J acerca de las CO!'&8 inmn~blea por 
destino SOD dif'erentes.-768. Conviene establecer . .81 debe admitirse la 
antorida.d del estatuto persoTl8.1 para decidir si 188 coua mueblfl! deben Ó DO 

mantenerse inIDovilizada!J.-769. Niégase la autoridad del estatuto peno
n.&1 fe5pecro de esto.-?70. Apli.caciún de la teoría.-771. La autoridad 
de la 1e1 terrisorial en cuanto á la calificación de las cosas debe ser ab&oln
tA.-772. Ciudadanos.de la. misma patria que contrataD en el extranjero 
acerea de la!! C08U inmuebles consideradu allí fuera del comercio. 

'6:». Cada ley determina en qué forma debeu dividirse 
las cosas con arreglo á la. doble categoría de cos:!:s inmuebles 
y de cosas muebles, y establece cuáles sean las que debeu 
considerarse comprendidas en una. ó en otra base. Dicha dis
tinción tiene grandisima importancia eu el derecho moderno en 
cuanto á los derechos pertenecientes á las personas, siendo así 
que'depende de la calificación de las cosas que se encuentran 
en el territorio del Estado, abstracción hecha de las personas á 
que aquellas pertenecen, el decidir si ciertos derechos pueden ser 
adquiridos y transmitidos respecto de ellas, si debe considerarsp 
eficaz una determinada forma. de adquisici6n y de transmisión, y 
cnáles sean las acciones qne pueden ejercitarse útilmente para 
garantía de los mismos derechos. 

'66. En virtud del principio no controvertido que estable
ce que cada soberano ejerza su poder exclusivo de imperio y de 
jnrisdicción en toda la extensión de su territorio, debe admitirse 
que no sólo el territorio, sino también las cosas que están en él 
contenidas deben someterse al ¡"'pen"m, á la a,ldontas, á la 
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jurisdicción del soberano territorial; y de aquí el axiornaquidq"i¡J 
,st in territorio est ttiam de territorio. 

De este principio se infiere que la calificación de las cosas, 
relativamente á su condición jurídica, debe depender en absolu-

J
í to de 1 .. ley territorial, porque en realidad el legislador, al de-

(, 

cidir respecto de este punto, no se preocupa de si las co'sas per
tenecen á esta 6 á la otra persona, á un ciudadano 6 á un 
extranjero, sino que, considerándolas en si mismas como objeto 
del derecbo, determina su cualidad y su condición jurídica. 

A primera vista parecerá que no puede surgir ninguna duda 
razonable tocante á. este punto, y, sin embargo, pueden surgir 
algunas dificultades, porque ciertos objetos muebles por natura
leza pueden declararse inmuebles por las disposiciones de la
ley. Los legisladores, en efecto, han declarado inmuebles algu
nas Cosas muebles, atendiendo á. su destino, como son, por ejem
plo, los animales dediendos al cultivo, los instrumentos de la 
bor, los ntensilios ó artefactos necesario. á las fábricas, y otras 
cosas análogas; y otras leyes las han declarado inmuebles en 
oteneión al objeto á que se refieren, como ha hecho la ley italia
DIl, la cual considera inmueble el derecho del enfiteuta sobre los 
fundos sujetos á enfiteusis; las acciones q ne tienden á recuperar 
inmueble., ó los derechos relativos á aquélla. 

'6'. Conviene además tener presehte, que las leyes de los 
diversos paises no estáu conformes en e.te puuto. Asi la ley atlS
triaca considera como cosas inmuebles, no sólo los animales de
dicados al cultivo, sino tambien todo aquello que sirve para su 
uutrición y todos los productos del terreno aunque estén ya re· 
cogidos y sean necesario. á. la continuación de la administración 
económica del fundo; en tanto que según nuestra ley sou inmue
bles los animales dedicados al cultivo, pero se reputan muebles 
los productos del suelo ya recolectados, Según el Código h'oian
dé. (art, 563), las colmenas son clasificadas entre los bienes 
muebles, en tanto que según nuestra ley (art. 413), se enumeran 

• entre los inmuebles por su destino. Según el Código francés, 
todas las cosas no enumeradas en el art. 524 del mismo, si bien 
entregadas por el propietario al arrendatario para el servicio ,. 
cultivo del fundo, no se reputan inmuebles por su destino, en 
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tanto que según nuestra ley, arto 413, son inmuebles, declarando 
el Código tales por su destino, todas las cosas muebles que el 
propietario entregue al arrendatario para el servicio y culti<o 
del fundo. Pasamos por alto otros mnchos ejemplos. 

'6!'i. El principio sancionado por el art. 300 del Código. 
civil austriaco, que dispone que las cosas inmuebles estén suje
tas á la ley del lugar en que están situadas, y que todas las de· 
más, en cambio, deben estarlo á las leyes que se refieran á la 
persona del propietario, está conforme con la regla tradicional 
admitida por la doctrina y la jurisprudencia, la cual admite el 
axioma 11iobiJia personam se'l"untur, mobilia ossiblls persolUl! inhiP
rmt, han reputado constantemente que las cosas muebles, desde 
el punto de vista de la ley aplicable á regular los derechos acer
ca de ellas, deben regirse por la ley personal del individuo á que 
perlenecen. siendo así que su situación real debe considerarse 
bajo tal respecto completamente indiferente. Sentado este prin-
cipio, snrge naturalmente la duda de si la ley personal del pro·' 
pietario que considera como mueble una cosa dada puede servir 
para que se considere tal en todas parles, y, por lo tanto, aun 
en el caso de encontrarse en un país distinto donde la ley terri-
torial la declara inmueble, ora en consideración á su destino, 
{)fa atendiendo al objeto á que se refiere. 

El resolver dicha cuestión en sentido afirmativo ó negativo, 
puede ocasionar en la práctica imporlantes consecuencias jurldi
cas, supuesto que la capacidad misma de las personas para rea
lizar válidamente cierlos actos, depende en algunos casos de la 
condicióujurldica de las cosas, y así, por ejemplo, la enajenación 
de éstas, perlenecientes á una mujer casada italiana, sin la debi
da autorización no es válida, con arreglo al arlo 134, si se trata 
de enajenar una cosa inmueble, pero sí lo es cuaudo se trate de 
una cosa mueble. Lo mismo puede decirse respecto á la validez 
de los actos llevado. á efecto por el que administra los cuales, 
como sujetos á di«rsa formalidad sustancial, según se trate de 
cosas inmuebles ó muebles, es natural que todo deba depeuder 
de la calificaci6n jurldica de las cosas; por consiguiente, puede 
dudarse si la ley personal que debe regular la capacidad y vali-
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dez de los actos, ha de tener también autoridad para hacer qu~ 
se considere nna cosa dada, como objeto del derecho, mueble en 
todas partes sólo porque aquella la haya declarado tal. 

Anteriormente hemos sostenido que la ausencia y las conse
cuencias jurídicas que de eUa se derivan en todo lo tocante & 
los derechos personales deben subordinarse á la ley personal. 
Ahora bien: supongamos que los presuntos herederos han entra· 
do en posesión temporal de los bienes del ausente, y que según 
la ley personal está permitido á los que gozan de la posesión. 
provisional enajeuar los bienes muebles estándoles prohibido á 
los mismos hacer otro tanto respecto á los inmuebles, para de
cidir en tal circunstancia si la venta de unas colmenas que se en
cuentran en el fundo existente en Italia de nn extranjero decla
rado ausente puede ó no hacerse con validez, todo dependerá de 
est:.blecer si tales cosas deben clasificarse entre las muebles ó las 
inmuebles. Partiendo del principio de que todo lo relativG 

" á la ausencia debe regirse por la ley personal, podría dedu
cirse con este motivo, dado el supuesto de que la ley personal. 
á semejanza de lo que dispone el Código holandés, clasificase las 
colmenas entre las cosas muebles, debería concedérseles á los 
que estún en posesión del fundo del ansente ciudadano de un 
pais regido por leyes análogas, qne enajenase dichos bienes en 
conformidad á la ley extranjera que debiese regular los derecho,. 
de estos presuutos herederos y que contase las colmenas entre 
las cosas muebles_ 

'69. Debemos no obstante, observar que nO puede darse 
el caso de admitir, en tal concepto, la autoridad del estatuto 
personal, porque la ley que determina y establece la condición 
juridica de las cosas, dispone acerca de eUas sin preocuparse d~ 
las relaciones entre la cosa y la persona á que pertenece; por el 
contrario, las considera en sí mismas y objetivamente, no sólo 
en relación á la capacidad para adqnirirlas y transmitirlas, sinG 
también bajo el concepto de lo!> derechos correspondientes á ter
ceros y á todos los que puedan tener interés directo 6 indirectG 
en el régimen de la propiedad; por lo cnal no se puede prescin
dir de reconocér, que la disposición de la ley,.. basa en consi-
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deraciones de interés general, debiendo tener por tal motivo 
autoridad territorial, y excluyendo en absoluto la aplicación de 
la ley personal del propietario de la cosa. 

Losderechos reales adquiridos por un tercero sobre el in· 
mueble existente en el territorio del Estado, se extienden, natu
ralmente, á todos sus accesorios; por lo cual, si la ley territorial 
hubiese calificado de inmuebles por su destino las cosas que el 
propietario de uu Cundo destinare al servicio y al cultivo del 
mismo, habría aquella establecido que los derechos reales con· 
cernientes á terceros sobr-e inmuebles, deberían reputarse exten .. 
sivos aun á tales accesorios, y, por consiguiente, á todas las co
sas muebles y movilizadas por su destino. Ahora bien, resulta 
cIaro, que el admitir la autoridad,de la ley personal del propie. 
tario de la cosa mueble para determinar con arreglo á ella la 
condición jurídica de esta cosa, que efectivamente se encontrase 
en el territorio del Estado, equivaldría á desconocer el principio 
incontestable que establece que el territorio, con todo lo que en 
él existe, está bajo el imperium, la auctoritas, la jurisdicción del 
Soberano. El principio de que las cosas muebles están sujetas á 
la ley personal del propietario, no podría invalidar el anterior, 
porque ninguna ley extranjera puede menoscabar la autoridad 
del Soberano territorial cuando provee con l~yes propias á la 
defensa de lo. intereses generales y del derecho social, sobre 
todo el territorio sujeto á su imperio. 

"0. En el caso examinado por nosotros, es decir, cuando 
se trate de la venta de las colmenas calificadas muebles según la 
ley persona! é inmuebles se¡pín la territorial, no debemos limitar· 
nos á considerar las relaciones entre la persona y la cosa, 
sino que hay que tener además presente las consecuencias que 
Se derivarían respecto á los terceros, si se admitiese que la ley 
personal del propietario a! considerar mueble una cosa dad., 
podin tener autoridad en todas partes. Basta, en efecto, tener en 
cuenta, que para decidir si la acción hipotecaria debe extender
Se á aquellos objetos determinados que se encnentran en el fon
do hipotecado, dependerá todo de lo que se decida acerca de si 
Wes objetos deben ó no considerarse como un accesorio del in
mueble gravado por la hipoteca, y puesto que la condición juri-
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<lica de las cosas debe regirs~ exclusivameute por la ley territo-_ 
rial, si podrla deducirse de aquí que en virtud del principio de 
'lue la hipoteca se extiende á los accesorios del fundo hipoteca
do, la acción hipotecaria contra un fundo perteneciente á un. ha· 
landés existente en Italia, deberla extenderse también á las col
menas que en él hnbiese. Ahon. bien, dado que se estableciese 
eomo regla, que la condición jnrídica de los muebles localizado. 
hubiese de determinarse con arreglo á la ley territorial y no á la 
personal del propietario de la cosa, sería excusado alegar, que 
con arreglo al Código holandés, aquéllas se clasifican como 
muebles, y que, según nnestra ley, art. 1.967, los muebles no son 
susceptibles de hipoteca. 

X o es este ciertamente el solo ejemplo en que de admitir la 
autoridad del estatuto personal para .calificar en armonía con él 
las cosas muebles pertenecientes á un extranjero, puede derivar. 
se peljuicio para los derechos adquiridos por terceros sobre las 
cosas mismas, porque pueden darse otros muchos casos en qne 
se origine el mismo perjuicio. 

Supongamos que ciertas cosas se hubiesen vendido á dos per
sonas consecuti.amente: á la primera, mediante contrato yerbal, 
y á la segunda en virtud de escritura en un país donde la ley vi· 
gente no admita ~omo válida la venta de l~s inmuebles sino en el 
solo caso de haberse hecho· por escritura. Snpongamos que la 
calific"ción juridica de la cosa fuese diversa, según la ley perso
nal del propietario, y la le;¡; reí sill?, declarando la primera 
muebles dichas cosas, y la segunda inmuebles por destino. En 
tales circunstancias se seguiría que admitiendo la autoridad del 
<!statuto personal, debería ser preferido el primer comprador 
atendiendo á que deberían calificarse aquellas Cosas como mue
bles en armouia con el susodicho estatuto, mientras que admi· 
tiendo la autoridad de la ley territorial deberla serlo el segundo 
por reputarse inmuebles las dichas cosas y haber hecho la com
pra por escritura. 

Ahora bien, ¿ cómo justificar la autoridad del estatuto per
;;ooal sólo porque se trate de cosas muebles mientras no se le
sionen los derechos adquiridos por un tercero eu virtud de la ca
lificación atribuida á la cosa según la ley territorial? No Pllede 
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admitirse ciertamente que el propietario pueda invocar su pro
pia ley personal en perjuicio de los derechos adquiridos por ter
cera. personas al amparo de las leyes vigentes en el territorio_ 
".. Nuestra teorla es aplicable también aun respecto 

de las cosas muebles consideradas inmuebles por el objeto á que 
se refieren, porque habrá que reconocer siempre que las leyes 
dictadas en uno ó en otro sentido estén basadas en considera
cione. de interés general ó tengan por objeto proveer á las 
necesidades del comercio ó á otras comunes. . 

De cuanto dejamos expuesto, podemos concluir que la auto
ridad de la ley territorial, por 10 que atañe á la clasificación y 
distinción de las cosas en muebles é inmuebles, debe ser abso
luta y exclusiva en todos conceptos. Debe, por otra parte, depen
der de la misma ley el apreciar cuáles sean las COsas que están 
dentro del comercio y cuáles las que están fuera; cuáles las co
sas privadas y cuáles las públicas, y todo lo demás concerniente 
á 1 .. condición juridica de cada objeto que se encuentre realmen
te y en la actualidad eu el territorio sobre el que la soberanía 
ejerce su imperio. 

, ,se. Juzgamos oportuno hacer notar, que cuando dos ciu
dadanos de la misma patria, encontrándose en país erlranjeN 
donde según la ley estuviesen declaradas fuera de comercio cier
tas cosas mnebles no reputadas como tales según la ley de 
su patria, hubiesen contratado respect" de ellas, no podrian pre
tender que se considerase válido dicho contrato en el Estado 
donde se hubiese celebrado, porque debiéndose considerar con
trario á las leyes prolu"bitivas y á los reglamentos de policía de 
aquel Estado, no podría tener ningún valor ante los Tribunales 
del mismo, sin qne esto impidiese que el contrato se declarase 
válido y ·eficaz en su patria, y no sería uu motivo suficieute adu
cir ante los Tn"bunales de su país, que el objeto del contrato ha
bía sido una cosa considerada fuera de comercio por la ley del 
lugar donde se habia celebrado aquel contrato, porqne tratándo
se de cosa mueble y siendo los contratantes ciudadanos de la 
misma patria, no podía estarles prolúbido el atenerse á tal ley 
en cuanto hubiera de referirse al fondo del contrat" y á su efica
cía ante los Tribunales de la misma. 



CAPITULO II 

D .. la leT 'la .. debe r .. ¡:;ular la ......, .. 100 T .,1 der .... ho 
de retenelón 

773. Cone.pto de la poeesi6n.-?74. De la tey que debe nogular las aecioDt."AI 

posesor1fts.-775. Sirven los mismoa principios para 108 inmuebles que para 
los muebles.-776.1.a regla de que en cuesu6n de muebles t. posesión cons
tilll)'e título tle~ @er aplicada aun í. los extranjeros.-';'77. No. obsta. al 
If'jercicio de la acci6n po8f!soria baLer tntablado juicio petitorio en el extran
jero. -778. ConCf'pto del derecho de rt'teDcióD.~"'n9. Cómo estÁ determi· 
nado '1 regulado dicho derecho por la le,. de J08 diversos Estados.-7S0. la 
re\ención de DO mueble debe N'girse por la la rri ~ta'.-?81. CUe!ti6n 
te8p«to de 10fl muehIea.-782. Carácter del derecho de retencíón '1 regla 
general para determinar el principio de que debe depender.-783. E.z:dare
cimiento de nuestra doctrina: observaciones acerca de 1& de La.un!ut.-
784. Aplicaci.5o de la teorf. al caso de retenci6n de una cosa empE'ñada.-
785. Retendón en taso de .lce~i6n mobiliaria.-?'SS Retención de l. cosa 
lustraIdaó extruiaday tuiquiridapor el po~eedor.-787. Cu~tión acerta 
de los titulos franceses al portador auslraId08 6 compradoe P.D la BoIsa..-
788. Ret'tlmen de nuestra teoría. 

"3. La posesión puede considerarse bajo nn doble as
pecto: 

1.0 Como nn hecho puro y símple y sin relación á la adquí
sición y al ejercicio de un derecho. Esta es la posesión nataral 
que los roma.nos lla.maron n1,da detentio, t5Se in poosessione. 

2." Como un hecho jurídico que, prescindieudo de todo de
recho anterior, produce, no obstante, por sí mismo cierlas con
secuencias legales. Esta es la posesión en sentido técnico ó 
posesión jurídica, que consiste en el acto de aquel qne, mediAnte 
hechos sensibles ejercidos sobre un objeto enerior, manifiesta 
su intención de someter dicho objeto al ejercicio de nn derecho 
por su parte. 
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Considerada desde este punto de vista la posesión produce 
importantes consecuencias jurídicas, sobre todo, cuando tiende 
á afirmar un derecbo de propiedad ó un derecho real mediante 
la .. oluntad de retener la cosa animo domini y de tenerla bajo su 
dominio flsico para adqnirir asl sobre ella, prescindiendo de 
todo derecho anterior, el derecho de propiedad ó un derecho real. 

La posesión puede también considerarse como un hecho ju
rídico, mediante el cual se manifiesta y ejercita el dominio; pero 
entendida de esta manera, es más bien la manifestación y ejerci
cio del derecho preexistente de que se origina y constituye pro
piamente elju. possidendi. 

En este capítulo nos ocupamos de la posesión como hecho 
jurídico existente por si, y decimos que debe regirse, en general, 
por la ley del lugar en que la detención de la cosa se ha efectua-
do real y actualmente. . 

".s. Resulta evidentemente que la po sesión considerada 
como hecho jurídico realizado en las cond iciones qne la ley te
rritorial determina y re .. estida de todos los requisitos exigidos 
por ésta, dehe produc ir por si misma todas las consecuencias 
jurídicas que á tal acto atribuye la citada ley. 

De este principio se deduce que cual quier poseedor sea ciu
dadano ó extranjero, puede valerse de todos los medios jurídicos 
permitidos por la ley del lugar en que la cosa radica, bien 
para hacer desaparecer las causas que estorben su posesión y le 
hayan molestado en sn goce, y conseguir que se le mantenga. en 
la posesión pacífica, ó bien, si ha sido despojado de ella, para ser 
reintegrado en el estado anterior al atentado material y al des
pojo, y de esta manera recobrar la posesión perdida_ 

Se debe, por lo tanto, considerar como regla que el jus po
.. essionis debe regularse por la ¡ex re; sita', y que ésta debe regir 
también las acciones posesorias. No se puede, por otra parte, 
desconocer que es un principio de orden público el que establece 
que nadie puede ser molestado en la posesión de una cosa ó des
pojado de ella, siempre que la tenga bajo las condiciones reque
ridas por la leJ, y mientras no se pruebe jurídicamente que su 
posesión es ilegítima. Esta cuestión, por lo que toca al fondo 
del derecho, esto es, si la posesión puede ó no considerarse como 
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manifestación 'J consecuencia de un derecho preexistente, pue<le 
Tesolterse de conformidad cou la ley que haya de regir la ad· 
quisicióu del derecho de propie<lad (de lo cual trataremos en se
guida), pero siempre que se limite al hecho de.la posesión deberá. 
resolverse exclusivamente por la 1,,,, reí síla!. 

,,:lo. Debe aplicarse este principio, lo mismo cuando se tr.v 
te de cosas inmuebles como de cosa. muebles, La diversa uatu
raleza de ¡a. cosas no puede ser Un motivo para someteru.. eu 
este concepto á, distinto derecho, y no se podria in~ocar útilmen· 
te el adagio lIIofilia ossibl/' persona! illhlfrttlt, ni el principio que 
admite que los muebles deben regirse en todas partes por la ley 
personal del propietario; para concluir, que 1,. teorla que he-
mos j)stablecido relativamente á. la posesión y á, u.. accione_ 
¡,asesorías no debe aplkarse para decidir acerca de la auto
ridad de las leyes en caso de posesión de muebles pertenecientes 
á ."tranjetos. Ya hemos dicho anteriormente (1) que no se puede 
sostener que las cosas mueble. pued.'\u estar completamente ex
cluidas de la aceión de la ley del lugar donde se encuentren. Se 
puede solrunente conceder que los muebll\S considerados como 
unÍTersa1idad han de reputarse sujetos, por regla general, ála 
ley de la person" á que pertenecen, de la misma manera que los 
inmuebles considerados como universalidad deben estar sujetos, 
por regla general, á, la lu reí sita!; pero no puede sostenerse que 
todos y cada uno de los muebles qne realm~nte se encuentren en 
una localidad dada, no deban también permanecer sujetos á la 
ley vigente en ar¡uel punto, Esto se ha de admitir especialmente 
respecto de las disposiciones que tieneu el carácter de leJes de 
orden público y de policía, y cuya autoridad como tales debe ser 
exelusiva en el territorio. Ahora bien;síendo de tal especie las que 
rt>gnlan la posesión y las acciones rosesorlas, claramente se de
duce que no puede establecerse ninguna distinción en las eues
tioues relativas á, la posesión, ora versen sobre cosas muebles, 
ora ."bre inmnebles pertenecientes á, un ciudadano ó á un ex
tranjero. La autoridad de la ¡ .. :r o'ti sila!, en Jo que toca á esta. 

!Ii Yé .. "" la parte general:",)l. 1 " § !FI. 
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cuestión, debe considerarse absoluta, exclusiva y sin limitación 
de ninguna clase (1). 

,,"S. Como consecuencia de tales principios, deberá deci· 
dirse en armonía con ]a lex rei si/m cuáles sean las cosas y 
cuáles los derechos que puedeu ser objeto de la acción poseso· 
ria, las cualidades que debe tener la posesión yel tiempo que ha 
de durar para dar lugar á la acción posesoria, y de aquí que, si 
en el país donde la cosa mueble perteneciente á UD extranjero se 
encuentre actualmente, la ley sanciona ]a regla «en cuestión de 
muebles la posesión constitnye titulo>, atribuyendo a! poseedor 
el derecho de oponerse en principio á la acción de reivindica· 
ción por parte del propietario, aduciendo el hecho de la po
sesión como único título para detener la acción de aquél, po
drá iovocarse útilmente la susodicha regla contra el extranjero 
propietario de la Cosa mueble, y la ley personal del mismo eu 
que ]a acción de rei,indicación se funde, no podrá tener ninguna 
autoridad para modificar la ley territoria! <en cuestión de mue
bles la posesión constituye título>, ni aUD en el caso en que el 
poseedor fuese también extranjero. • 

""". Debemos asimismo Dotar, que la teoría que expone
mos debe tener aplicación aun en la hipótesis de que las accio
nes posesorias se ejerciten después de entablado el juicio pelí
torio ante el Tribunal extranjero competente para ello, sin que 
pnedan constituir ningún obstáculo las disposiciones sancionadas 
por la ley territorial que probiba entablar el jnicio posesorio des
paés de entablado el petitorio, porque las disposiciones que re
gulan el ejercicio de las acciones y la competencia de los Tribu 
Dales del Estado, no pueden tener aplicación en la lúpótesÍs de 
que el jnicio petitorio se haya promondo ante el Tribuna! ex-

12) Dcmallgeat. Sur F(1!liz~ Droit inlernalional price, tit~ 1. pá
gina 131. no- G2; Laurent, f)roít eleil intern., tomO VII, n.·17~, 2=:..'1:; 
2-l!)y ~iguientes; Barde, Théorle traditionelle des sfatu.b~, págs. 11' 
y siguientes; Durand. Droit interno prir~, pág. 410; ~tassé, Droit 
eommereial, tomo l. no- 5.51 y s-iguientes; "·eiss, Drait inlernatio
nal pricé. págs. ;¡j7 y 768; Demolombe, Titre preliminaire, cba
pitre lII. D.· 91:., Aubry y Rau, tomo I. pág. 102, Y Brocher, tomo 1, 
página.t8. n.-U7. 
~ bal.prit".-To:vo nI. 
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tranjero, puesto que, aun en esta hipótesis, las disposiciones de 
la ley territorial reguladoras de la posesión y de las acciones 
posesorias deberán aplicarse sin tener en cuenta el juicio peti
torio entablado en el extranjero, el cual no podrá producir nin
gún efecto sino cuando el derecbo del propietario no haya sido 
reconocido por sentencia declarada ejecutiva y eficaz en el lugar 
donde se haya promovido y decidido con arreglo á la ¡ex reí 
sillr la cuestión relativa á la posesión. 

, 's. Pasemos ahora á tratar del derecho de retención. 
El derecho de retención consiste en la facultad correspon

diente al que tiene de hecho en su poder una cosa ajena-cuyoa 
gastos de cousenación ha tenido que sufragar para conservarla 
é impedir que perezca ó para aumentar su valor,-de retenerla 
(contra uno que tiene el derecho de obtener su restitución) has
ta que se le reembolse de la cantidad que en tal concepto 
haya gastado. Este derecho se funda en los principios de la eqni
dad natural, pero nosotros nos ocuparemos de él en cnanto se 
deriva de la. ley que, sancionando estos principios, reconoce en 
el que retiene la cosa extraña el derecho de que se le mantenga 
en su posesión hasta que aquél á quien pertenece el derecho de 
oht.ner su entrega en calidad de propietario ó en TIrtud de una 
obligación, no le haya pagado el crédito, fundado en actos ejecu
tados por su parte, durante la posesión de la cosa, para conser
yarla y mejorarla. En efecto, á nosotros sólo nos incumbe tratar . 
esta cuestión, únicamente desde el punto de vista de la ley que 
debe regular el derecho de retención legal, cuando esté fundado 
éste en una disposición expresa de la ley. 

"9. Conviene decir ante todo que en las legislsciones posi
tivas se ha considerado y regulado de manera muy yaria el de
recho de retención. En algunas existe tan sólo un conjunto de 
disposiciones especiales relathas á esta institución, sucediendo 
así, por ejemplo, en la legislación prusiana, que contiene muchas 
disposiciones en cuanto á dicho asunto, en la sección segunda. 

. del tít. x.,....:, parte l." del Código, artículos 536 á 567. En otras. 
por el contrario, está reconocido este derecho en algunos casos, 
apreciado en las diversas partes de la legislación misma. Tal su
cede en la legislación francesa, donde lo encontramos admitido 
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1)n el arto 867 del Código civil, qne atribuye al coheredero obli
{;"do á la colación la facultad de retener la posesión del inmue
ble hasta el reembolso efectivo del gasto ocasionado para Con
servarlo y mejorarlo; el mismo derecho hallamos reconocido en 
los arts. 1.948 y 2.280 del Código c¡,·n, en el arto 571 del Có
digo de comercio, amén de otros casos que los jurisconsultos 
.:onsideran como aplicaciones especiales del derecho de retención. 
Por lo cual, considerando también muy en su lugar lo que es· 
.,ribe Lanreut, á saber, que en la legislación francesa falta un 
.,onjunto de disposiciones positivas referentes al derecho .le re· 
tención, es necesario reconocer, sin embargo, que la ley france
sa consigua este derecho en diversas oensiones (1). 

En el Código civil austriaco, á diferencia de las otras legis. 
laciones de origen germánico, no hallamos reconocido el derecho 
de retención en materia civil. En efecto, en las disposiciones que 
.,oncÍernen á la posesión, se ha dispuesto en el arto 334: .si al 
detentador de huena fe corresponde el derecho de retener la cosa 
sobre ta que crea tener algún crédito, esto se determinará en el 
capítnlo del derecho de prenda •. Ahora bi'en: en este capítulo se 
excluye todo derecho de retención en virtud de la disposición del 
párrafo 471, que dice: .Ni aquel qne h~ recibido la cosa en 
prenda, ni cnalquíer otro detentador de la cosa ajena pnede, ·una 
vez qne haya cesado su derecho sobre ésta, retenerla por ningu. 
na otra pretensión. Pero donde concurrieren los re'luísitos pre
veuídos en la Ley de procedimiento civil, si se tratase de Cosa 
mueble, puede depositarla judicialmente, y si se trata de cosa 
inmueble, puede pedir su secuestro'. 

El Código italiano provee principalmente acerca del dere
cho de retención en el arto 706, que dispone lo siguiente: <La 
retención de los bienes por cansa de mejoras hechas realmente en 
.,1105 y sul>sistentes pertenece únicamente al poseedor de buena 
fe cuando "'luellas hayan sido demandadas en el curso del jui
cio de reivindicación y se haya presentado alguna prneba de la 
subsistencia de las mismas •. Respecto de las cosas muebles 

(1) Laurent, Drafteiril international, l. VIf, § 41)7. 
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arrebatadas ó destrozadas en las cuales el legis1o.dor italiauo 
concede en el art. 708 al propietario la facultad de querellarse 
contra aquél en cuyo poder se hallen, á condición de que la aC
ción se ejercite en el término de dos años, está admitido el dere
cho de retención en el art. 709, que dispone que en el caso en 
qne el poseedor actual de la cosa sustraida ó robada la haya 
comprado en una feria ó mercado ó en una venta pública ó de nn 
negociante que la despache públicamente, puede defender su po
sesión contra el propietario, al cual podrá negar la restitución 
hasta que se le haya pagado la cantidad desembolsada para ad
quirirla. 

El derecho de posesión del que poseede buena fe, sancionado 
por el arto 706 ya citado, tiene muchas aplicaciones en la legis
lación italiana, ora se trate de cosas mue bIes, ora de cosas in
muebles. Así puede aplicarse en el caso de accesión mobiliaria 
y en el de depósito, res pedo del cual existe además una dispo
sición especial consignada en el arto 1.863, que dice: <que el de
positario puede reten¡r el depósito Ilasta el pago íntegro de todo 
lo que se le debe á causa del depósito mismo>. Omitimos ha
blar de otros casos. 

",so. Es, pues, evidente que el derecho de retención de una 
cosa inmueble debe regirse exclusivamente, por la lt.r re; sitl?· , 
pero como quiera que no puede nacer sino mediante un ac
to realizado con relación á la cosa misma al llegar el caso de 
adinitirlo, da origen, por regla general, á un derecho que se 01'0-

De á terceras personas que han adquirirto derecho real sobre el 
inmueble, y así, en virtud del principio incontestable de que la 
cosa inmueble debe estar sujeta ¡¡ la ley del lugar donde radiquf', 
y que ésta debe regular también toda relación entre el propieta
rio y el poseedor de la cosa en relaci(,n á los terceros, es pre
ciso admitir que todo debe depeuder de lo. 1ex rei sitd!. -

.,~n. Puede surgir la cuestión especialmente eu lo que se 
refiere á las cosas muebles, porque pudiendo transportarse de 
un lugar á otro, y encontrarse, por lo tanto, bajo el imperio de 
diversas leyes, puede nacer en este concepto la cuestión de si el 
derecho de retención legal debe subordinarse á la ley del pro
pietario, ó sea á la vigente en el lugar en donde se haya realiza-
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do el hecho jurldico en el cual se funda el derecho de retención, 
ó si por el contrario debe depender de la ley del lugar donde la 
cosa mueble se encuentra real y actualmente en el momento en 
que su propietario ó el que tenga derecho á poseerla pida ¡ su 
restitución ó su depósito. 

'Sir. Los jurisconsultos han discutido extensamente el ca
rácter de la retención (1), si debe considerarse éste como nn de
recho real ó personal, esto es, si da origen á un jus in re ó á un de
recho eficaz tan sólo entre el detentador y el propietario. Laurent 
niega a! derecho de retención el carácter de derecho real, porque 
dice: <el carácter propio del derecho real es el de llevar consigo 
otro de persecución> (2). No nos incnmbe discutir este punto; 
sólo diremos que es un derecho suí gene,.;. fundado en la simple 
tenencia y en el hecho jurídico realizado bajo el imperio de la 
ley que atribuye al detentador que haya adquirido en ñrtud de 
tal hecho, juntamente con la cosa, un crédito contra la misma, 
de no entregarla al que tenga el derecho de poseerla sin obtener 
el pago del referido crédito. Es necesario, pues, distinguir en 
esta relación tres elementos: L' la tenencia, esto es, el mero 
hecho de tener la cosa en sn propio poder; 2.· el hecho jurídico 
conexo con la cosa misma, esto es, los gastos ocasionados para 
mejorarla ó conservarla, por ejemplo, ó la mano de obra por par
te del artífice que haga anmentar de esta manera el valor de la 
materia transformada (3), 6 el precio pagado para adquirir la 
posesión de la cosa; 3.° la ley,la cual en consideración á nn prin. 
cipio de equidad ó á otras exigencias sociales reconoce a! que ha 
llegado á ser acreedor en esta forma el poder retener la cosa 

(t) Monrlon. Ezamen critique du eommentaire de Troplong sur 
les pricilége3. 11, p. 215; :\lazelie, Du droit de ré/ention en droit ro
main et en droit fran;ais, p. 31; Hemor, Du droit de rétention; 
Lacour. De la natare et des effelts duo droit de retention; Rauter. 
Da droit de rUentiofl en la Recue étrangere, lS.U. VIU; Guarroci
no, El Derecho de reteneión. págs. 162 Y siguientes. 

(2) Lanrent. Droit eie., t. XXIX, n.o z.J2. 
(3) Este es el caso consignado en el art. 470 del Código civil ita-

Jiano. . 
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contra el que tenga algúu interés sobre ella mientras no se 1 .. 
haya satisfecho su crédito. 

Como quiera que el extremo esencial para la existencia d .. 
tal relación es la tenencia, dada ésta, que es el supuesto indis

. pensable, entendemos que debe establecerse como regla general 
que la ley vigente en el lugar donde se realizó el hecho jurídic(} 
conexo con la cosa (en virtnd del cual nace el derecho de reten· 
ción), debe ser la que habrá de regular el derecho mismo. 

",S!I. Este principio tiene indud.blemente la más exacta 
aplicación en el caso de retención de cosas inmuebles, porque 
respecto de ellas deben verificarse necesariamente tanto la ten en· 
cia como el hecho juTidico bajo el imperio de la misma ley. Por 
lo cual, aun en la hipótesis de que haya de considerarse la reten
ción coml) UD mero derecho personal (esto es, aplicable solamen
te en las relaciones que median entre el detentador y aquel que 
tiene derecho sobre la cosa), nuestra regla tendría siempre con
veniente aplicación, porqne se funda en el concepto de la autori
dad de 1" ley sohre hechos jnridicos realizados en el territorio 
donde impera; encontrándose ésta en armonía con 1" teoría ge
neral que sostiene la autoridad de cada ley relativamente á los 
hecbosjurídicos ocurridos bajo el imperio de la misma, Y sin que 
sea necesario que entren en juego los intereses de terceras per
sonas. 

Sirvanos de ejemplo el derecho de retención consignadD en 
el arto 867 del Código civil francés, que permite al coheredero 
obligado á la colación de un inmueble retener su posesión 
hasta el reintegro efectivo de lós gastos hechos para mejo
rarlo. El derecho de retencióu en este caso no puede ejerci
tarse contra terceros, porque la colación se debe por el cohere· 
dero á 511 coheredero; y CDmo oportunamente observa Lanrent, 
todo pasa entre ellos; uno debe colacionar el inmueble, y el otro -
pagar la indemnizacióu debida, sin que en esta doble relación 
intervengan terceras personas. Este derecho no es un privilegio, 
y sin embargo, dice Laurent, el estatuto es real, porque como 
observa este escritor, se trata de derechos hereditarios sobre in
muebles situados en Francia, y debe admitirse la aplicación de 
la ley francesa aun cuando los herederos sean extranjeros y su 
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ley no conceda en tales circunstancias el derecho de reten
ción (1). 

Creemos muy justa la conclusión de Laurent, pero no pode
mos segnirlo en el orden de ideas en que se funda para estable
cer su teoría. A juicio suyo, debe admitirse el derecbo de reten
ción, porque se trata de un inmueble, y porque los derechos he· 
reditarios sobre inmuebles se rigen por la ¡ex '·ti sillE. A nos· 
otros nos parece que debe realizarse el hecho juridico bajo 
el imperio de la ley territorial, que concede tal derecho, y 
que este hecho jurídico es el que debe determinar la aplicación 
de las disposiciones de la misma independientemente de la exis
tencia de otro principio. Sostenemos, por consiguiente, que aun 
en el sistema del Código civil italiano, que considera la sucesión 
de los extranjeros regida por las leyes de su patria, debe tener 
aplicación la disposición del arto 706 de nuestro Código civil, 
que atribuye al poseedor de buena fe el derecho de retener el in
mneble á. causa de las mejoras hechas en él, todavía subsisten
tes. Aun cuando no se eucuentre una disposición parecida en la 
ley extranjera llamada á. regular la sucesión, aquel que poseyen
do un fundo en Italia lo haya mejorado, puede con razón pedir 
la aplicación de la ley italiana, que en consideración á. las exi· 

. gencias sociales y á. los principios de equidad, regula en las re
laciones entre el detentador del inmueble y el que tiene derecho 
sobre él, las consecuencias jurídicas de las mejoras realizadas y 
subsistentes. 

Parécenos, pues, que la autoridad territorial de la ley pnede 
estar Cundada en motivos diversos de los qne sirven de Cnnda
mento á. Laurent, y en nuestro concepto puede justificarse todo 
atendiendo á. que la ley qne concede el derecho de retención en 
los casos especiales consignados en ella, ha" .... esto por razones 
de orden general y de neceoidades sociales; y como quiera que 
toda ley que se refiera á este punto debe tener autoridad exclu
.iva en el territorio respecto de todas las cosas que en él se en
cuentran y respecto á. todos los hechos y relaciones jurídicas que 

. 
(1) Lauren~ Droit eicil international, tQmo VlI, § 407. 
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le conciernen y que hayan sido objeto de la disposición, por esta 
razón decimos que es nna sola la regla en el caso de retención, 
tanto respecto de las cosas muebles como de las inmuebles. 
Ann respecto de éstas, debe ser el hecho jurídico realizado 
bajo el imperio de la ley en qne se funda el derecho de reten
ción, lo que debe regular su existencia y su ejercicio siempre que 
el hecho de la detención continúe subsistiendo allí donde está 
en vigor la ley bajo cuyo imperio tum su origen el precitado de
recbo. 

",s.s. Pongamos cama ejemplo el derecho de retención con
signado en el arto 1.888 de nuestro Código civiL Dicho artículo 
dice: < El deudor no puede pedir la restitución de la prenda 
sino después de haber pagado enteramente el capital, el interés 
y los gastos de la deuda para cuya seguridad se dió la prenda • 

• Si el mismo deudor bubiese contraido otra deuda con el 
mismo acreedor posteriormente á la entrega de la prenda. y hu
biese llegado á ser exigible esta deuda antes que tuviese lugar el 
pago de la primera, el acreedor no puede ser obliga.do á des
prenderse de la prenda antes de que se le baya satisfecho por 
completo por ambos créditos nun cuando no se haya estipulado 
que la prenda esté afecta al pago de la segunda deuda. (1). Su
pongronos ahora que la Cosa pignorada pertenezca á un austriaco, 
y que bajo el imperio de la ley austriaca el dendor baya contraído 
otra deuda con el mismo acreedor pignoraticio; que en el mo
mento de demandarse la restitución de la cosa empeñada el acree
dor se encuentre en Italia y la retenga consigo, ¿podrá invocar 
la aplicación del citado artículo del Código civil, y fundar en él 
el derecho de retener la cosa hasta que se le baya pa,,"lldo la 
segunda denda? 

Aplicando nuestra teona, habrá de resolverse negativamente 
la cnesti6n, porque habiendo sido contraída la segunda denda 
bajo el imperio de la ley anstriaca, y disponiendo ésta en el ar
tículo 4,71 ante. mencionado que aquél qne haya recibido la COSa 

en prenda no puede cuando baya cesado su derecho retenerla á 

(1) Está conronne con el arto 2.082 del Código civil francés. 
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título de segunda deuda, habrá de aplicarse la ley bajo cuyo 
imperio se realizó el hecho jurídico que originó las nuenlS rela
ciones entre deudor y acreedor, y de ninguna manera nuestra 
ley. La disposición del arto 1.888 no puede cierta.mente conoide· 
rarse como una disposición de orden público, con objeto de ha
cerla aplicable aun á las relaciones nacidas bajo el imperio de 
otra Jey. 

Por iguales motivos deberla admitirse la solución contraria, 
en la hipótesis de que el contrato de prenda se hubiese !le' 
vado á cabo en Austria y contnúdo la segunda deuda en 
Italia. En esta segunda hipótesis deberla aplicarse nuestra 
Jey por Jas razones dichas, en el supuesto de que la rélención de 
Ja cosa tnviese Jugar en eJ territorio italiano, y que en él se hu
biese ejercitado la acción para obtener la restitución de la cosa 
misma. Si por el contrario la cosa empeñada hubiese sido trans
portada á Austria, y el deudor después de haber pagado allí la 
primera deuda se querellase contra el acree,lor para obtener sn 
restitución, no podria éste invocar válidamente en dicho pais la 
aplicación de la ley italiana, al amparo de la cual habla sido 
contraída la nueva deuda, y fundar en' ella el derecho de conti
nuar reteniendo la cosa empeñada hast..'\ d pago del segundo cré
dito. Esto se fanda en que el derecho de retención legal no pue
de equipararse al derecho de retención convencional, el cual, 
cnando sea real y subsistente, debe reconocerse auu en los de
máspaí.es, lo mismo que cualquier otra relación que tenga por 
base el contrato. El derecho de retención legal tiene, por el con
trario, mucha semejanza éon el privilegio, y de aquí que no sub
sista. sino cuando esté fundido en la ley, y cuando a,lemás se ejer, 
cite en el lugar mismo donde está en vigor la ley en que se 
funda. 

'8:». Pasemos á examinar el caso de la retención en la 
accesión mobiliariIL El legislador italiano eslablece como régla 
que el derecho de accesión, cnando tiene por objeto Cosas mue
bles pertenecientes á distintos propietarios, dehe regularse por 
los principios de equidad natural. Como consecuencia de tal má
xima, dispone el legislador que, cnando el propietario de la cosa 
principal, ejercitando sus derechos como tal reivindique la cosa 
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suya del que tiene la parte accesoria como propietario y que se 
encuentre en posesión de ambas cosas unidas, debe admitirse en 
favor del último el derecho de retener la cosa mientras no se le 
haya satisfecho lo que se l. deba por tra bajo ó mano de obra, en 
el supuesto de que la accesión se haya llevado á cabo por su par
te de buena fe. El art. 464 y siguieutes regulan esta materia, dis
poniendo el 470 que, cuando la mano de obra ses tal que supere 
bastante en precio al valor de la materia trabajada, debiéndose 
én este caso considerar dicha mano de obra como principal, el 
artista tiene derecho á retener la . cosa elaborada pagando al 
propietario el precio de la materia. 

En nuestro sentir, es evidente que tales disposiciones deben 
aplicarse aun en la hipótesis de que el propietario de la cosa 
mueble principal y el de la cosa mueble accesoria, sean extran
jeros siempre que la nnión de las cosas con las formas varias que 
puedan revestir, se haya efectuado bajo el imperio de nnestra ley. 
En este caso no podría mvocarse válidamente el principio san
cionado por nuestro legislador en las disposiciones generales 
acerca de que los bienes muebles están sujetos á la ley nacional 
del propietario para sustraer en su virtud el hecho jurídico de 
la unión, de la especificación ó de la mezcla de las cosas mue
bles á las disposiciones de nuestra ley, qne tiene en cuenta. ta-
1"" casos, Y á todas las consecuencias jurídicas que de ella se 
derivan. 

No creemos que se pueda decir lo mismo en el caso de qne 
la uuión, la especificación ó la mezcla de las cosas antedichas 
pertenecientes á extranjeros, se hubiesen realizado en país ex
tranjero, y que el objeto formado por la uni6n de la cosa mneble 
principal y de la mueble accesoria, se encontrase en Italia en el 
momento en que el propietario de la principal la reivindicase del 
que estaba en posesión de ella juntamente con la cosa aceesori.: 
nnida. No se podría, en efecto, sostener en tal supuesto que las 
disposiciones de nuestra ley deban figurar entre las de orden púo 
blico y de policía para someter á elbs el hecho juridico realiza
do bajo el imperio de la ley extranjera. A. ésta habría que ate
nerse y no á la nuestra para decidir acerca del derecho de dos 
propietarios de cosas muebles, extranjeros, cuando la ley de és-
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tos preceptuase cosa distinta que la nuestra, atribuyendo, por 
ejemplo, al artífice una acción personal y no el derecho sobre la 
cosa. 

'ss. Nuestra teoría es también aplicable en el caso de re
tención de la cosa mueble sustraída ó robada y adquirida en 
una Ceria ó mercado. El legislador atribuye aun en dicho caso al 
poseedor actual de la cosa sustralda ó robada el derecho de re
tenerla y de negarse á la restitución al propietario mientras no 
se le indemnice de la cantidad pagada para su adquisición. No 
puede surgir duda alguna si suponemos que ha sucedido en Ita
lia el hecho jurídico (esto es, el de la adquisición en Ceria ó mer
cado). Debe, en efecto, admitirse la aplicación del arto 709 del 
Código civil italiano, aun cuando el propietario de la cosa sus
traída ó robada sea un extranjero y diversa la ley del Estado de 
donde sea ciudadano, pero no puede, á juicio nuestro, defender
se esto mismo en la hipótesis de que el hecho jurídico haya te
nido lugar en el extranjero bajo el imperio de una ley que dis
ponga lo coutrario í que niegue al poseedor el derecho al reinte
grol y que se dé el caso de ejercitarse en Italia la acción por 
parte del propietario contra el que posea actualmente la cosa eX" 
traviada. . 

Vamos á examinar, para aclarar nuestro pensamiento, el 
caso de la compra de titolos al portador eJOtraviados Ó sustraí
dos al propietario y adquiridos en la Bolsa. "'i'. Con arreglo á la ley francesa de 15 de Junio de lSí2, 
relati>a á 109 títulos al portador de que haya sido despojadó el 
propietario, se dispone que, cuando éste haya formulado la opo

sición legal en la Corma que determina la ley misma, la negocia
ción yla venta son nulas y no producen efecto alguno en favor 
del propietario despojado. La tercera persona que baya adqUiri
do de buena fe tales títulos en la Bolsa, está obligado -á resti
tuirlos al propietario que de ellos baya sido despojado, sin que 

- tenga ningún derecho á que se le indemnice por el mismo. :No 
puede, pues, invocar la aplicación de lo que dispone el Código 
civil francés en el arto 2-280, conCorme con el citado art. 709 del 
Código civil italiano, y únicamente podrá ejercitar la acción de 
recurrir contra el vendedor ó contra el agente intermediario de 
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la venta para que le resarza del daño ó perjuicio que haya su
frido. 

Es, pues, evidente, qne si después de la publicación oficial de 
la oposición hubiese com¡Jrado un italiano ó cnalquiera otra per~· 
sona en la Bolsa francesa un título francés al portador, extravia
do, y se encontrase después en Italia en el momento en que el 
propietario del titulo lo reclamase, no podria invocar válida
mente la aplicación del arto 709 del Código civil italiano, para 
fundar en él su derecho á conservar el título y negarse á la res
titución del mismo hasta que se le indemuizase de la cantidad 
satisfecha para su adquisición. Y no valdrla aducir su buena fe 
ui la circunstancia de haberlo comprado en la Bolsa para sos
tener ·su derecho, invocando la disposición de nnestra ley que 
protege la bnena fe y concede al poseedor actna! la indemniza
ción de todo daño ó perjuicio. Tampoco podria adncirse con 

. éxito, que, aplicando la ley francesa, se sacrificarian los derechos 
del tercer portador que adquiere de buena fe bajo pretexto de 
proteger los intereses del propietario despojado; ni que siendo 
dura la tal ley, y debiéndose reputar como excepcional, no po
i1ia tener autoridad sino en el territorio sujeto á la soberanía 
francesa; ni que quedaría lesionado el principio de equidad con
signado por el legislador italiano en el arto 709, si se admitiese 
en Italia la aplicación de nna ley extranjera distinta de la nues
tra, que obligase al que hubiese adquirido en la Bolsa nn título 
a! portador á restituirlo al propietario despojado, sin que proce
diese el resarcimiento de la suma que por él se hubiese dado. 

Estos argnmentos y otros que podrian aducirse, no pueden 
. considerarse fundados si se acepta la teoría por nosotros expues

ta. Las disposiciones que regulan el derecho de retención se de
ben considerar como formando parte de las de orden público y 
de policia, pero en lo que respecta á los hechos jnridicos reali- -
zados en el territorio sujeto al imperio del legislador, no pueden 
considerarse como leyes de orden público universal y de policía 
internacional para sostener su autoridad respecto de los hechos 
jurídicos acaecidos en todos los países del mundo. 

El que adquirió títulos al portador en la Bolsa de Parls, lo. 
adquirió al amparo de \as leyes vigentes en Francia, y no por-
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que el espíritu de aquella ley sea duro, ha de desconocerse su 
autoridad respecto de los hechos jurídicos realizados donde aque
lla extienda su acción. 

Otra sería la solución si el título francés hubiese sido adqui
rido en la Bolsa italiana, despnés de publicada la oposición he
cha en Francia con todas las formalidades re'lueridas por la ci· 
tada ley de 1872. 

Los Tribunales franceses han sancionado en eCecto, 'lue en 
Tirtud de la mencionada ley de 1872 deben reputarse nulas y de 
ningún valor ni efecto respecto del propietario desposeído, no 
sólo las negociaciones y transmisiones de los títulos, despnés de 
la oposición legal llevada á cabo en la Bolsa francesa, sino tam
bién los que lo hayan sido en las Bolsas extranjeras. El Tribu
nal del Sena, en sentencia de 2 de Julio de 1879, el de lIarse
lla en otra de 28 de Julio de 1879 (1) Y otros, han decidido que 
no habiendo consignado la ley francesa ninguna excepción relati· 
va á las contrataciones hechas en Bolsas extranjeras, la venta de 
los títulos franceses hecha .en el extranjero debe regirse por las 
disposiciones de la ley de 1872, y por consiguiente, debe recono· 
cerse el derecho del propietario desposeído y oponente á que se 
le devuelvan los títulos sin pagar indemnizacióu al poseedor que 
los haya adquirido después de la oposición legal. Uno de ios ar
gumentos que 8e han aducido para sostener esta teoría es que, 
si las ventas hechas en el extranjero no se rigiesen también por 
la ley francesa, llegaría á eludirse el objeto que ésta se proponía 
S8 pretexto de haberse hecho las negociaciones en país extranjero. 

Debemos observar asimismo, que no puede considerarse esta 
teoría fundada en buenos principios de derecho. N o debe real
mente admitirse que el legislador francés tenga facnltades par" 
dictar leyes obligatorias en todos los países; ni que incumba á 
los Tnlmnales dictaminar respecto de la autoridad extraterrito
rial de las leyes sancionadas por el jefe del Estado, ni que el 
Soberano de un país pueda regular por medio de leyes excepcio
nales los actos jurídicos realizados donde domina un Soberano 

(1) Clunet, JOllrnal, 1>'80, p. IfI"l-Hl6. 
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extranjero. Si hubiéramos de reconocer como regla suprema del 
derecho la defensa de los intereses franceses por un medio cual· 
quiera, sería, en nuestro concepto, fundada la decisión del Tri
bunal del Sena; pero na estamos de acuerdo en modo alguno 
con este aserto. 

El qne compra de bnena fe un título negociable en la Bolsa., 
lo adquiere bajo la garantía de la ley vigente en el lugar donde 
8e celebra el contrato. N o se puede, ciertamente, sostener que 
nn extranjero esté obligado á no ignorar la ley francesa. Por 
consigniente, suponiendo que ha adquirido el título francés en 
la Bolsa italiana, la adquisición debe considerarse hecha al am
paro de la ley italiana, y en armonía con lo que ésta dispone 
para regular tal hecho jurídico. Ahora bien; como quiera que 
según nuestra ley, el que ha pagado una ciert" cantidad para 
adquirir un título en la Bolsa, no puede ser desposeído por su 
propietario, sino cuando éste le haya devuelto la suma" qne le 
costó, y teuiendo el derecho, mientras esta condición no se cnm
pla, de retener el título y negarse á la restitución, debe inffrirse 
que podrá reclamar la aplicación de nuestra ley, á cuyo amparo 
el hecho jurídico se realizó, y fundar en ella el derecho de re· 
tenciÓn. 

",ss." Besumiendo nuestra doctrina, concluimos: que las di.
posicione. legale. en que el derecho de retención se funda, no 
pueden tener en t"do. lo. Cas"s la autoridad del estatuto real; 
que pueden reputarse ciertamente tales, respecto de los hechos 
jurídico. llevado. á cabo bajo el imperio de la ley, en la cual 
tiene su fundameuto la retención legal y confieren un derecho 
que puede ejercitarse en la hipótesis de que la retención legal 
de la cosa se verifique donde esté eu vigor la ley misma en 'lue 
el derecho está basado. 
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D~ l. propiedad. 

"789. U,. que debe ",guIar Lt. propiedad.-790. Deree:b08 de la 8obt>ranÍ:l. t.e
rritorial.-791. La propiedad territorial está. relacionada con el prillcipio 
politico y con el derecho social.-792. Conceptos que ban prev-alecido eD 

108 diversos si.stemaa legi&lativo8~-793. Según el derecho positiyo pnefte u· 
cloirse á los extranjeros del goce de la propiedad en todo ó en parte.-794. 
A falta de nDa ley es-pecial, deben lIer equiparad08l08 extranjeros á J08 ciu" 
dad&n08.-795. Aplicación del principio á. la propiedad de las miou.-
796. Lo mismo debe suceder COD la propiedad literaria é indWitrial.-797 . 

. ApUcaae esta teona , loa modos de adquirir la propiedad. 

"'iD. La propiedad en general es el derecho de disfrutar y 
disponer de las cosas de un modo absoluto, siempre que no se 
QPonga á las leyes y reglamentos. 

La propiedad, considerada con relaci6n á la persono á que 
pertenece, debe regirse por la ley á que dehe su origen, según 
los principios que hemos expuesto y que continuaremos exp<>
niendo. Ahora nos proponemos tratar del derecho de propiedad, 
considerado como derecho perteneciente á la persona. Atemlien
do á lo que puede ser objeto del derecho mismo, éste puede es- . 
tar sujeto, según las circunstancias, á la ley del lugar donde se 
halle situada la cosa objeto del derecho. X o se puede, por tan
to, sostener que la propiedad de los inmuebles deba estar en ab
soluto sometida á la lex reí sit"" porque no es posible atribuir á 
esta última la autoridad indispensable para determinar en todos 
los casos quién deba ó no reputarse propietario de la cosa in
mneble. La ley territorial debe regular el derecho de propie
dad corno todo otro derecho que se ejercite en el territorio su
jeto al mando del Soberano territorial, limitando su ejercicio á 
que pueda siempre invocarse para defender los intereses gene-
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rales de la sociedad p<llítíca ó los de terceras personas, qne de
ben Ser protegidas por la ley vigente en cada Estado. 

"90. Es necesario admitir que cada Soberano, en virtnd 
del dominio eminente que ejerce en todo el territorio del Esta· 
do, debe con sus leyes proteger la propiedad, á cualquiera que 
pertenezca, é impedir toda exacción ó peljuicio. Al mismo co· 
rresponde además el p<lder de armonizar el ejercicio del derecho 
de propiedad con los intereses generales; el de determinar qné 
cosas pneden ser objeto de propiedad pública ó privada, y qué 
limitaciones han de admitirse en el derecho absoluto que corres· 
ponde al propietario; de qué manera este derecho debe estar su
subordinado á las necesidades civiles y á la autoridad social; en 
qué circunstancias determinadas por la ley se pueda exigir la ce
sión previa indemnización de las cosas pertenecientes al propie
tario. De aquí la nece sidad de atribuir ii la sober:mía territorial 
el derecho de someter todas las cosas, sin consideración alguna. 
á las personas á que pertenecen, ,tí las leyes que, por razón de 
orden público y de policía ó á fin de proteger los intereses agrí
colas, económicos é industriales, ó atendiendo á la seguridad, 
etcétera, regulen el ejercicio del derecho de propiedad. 

Se puede, por consiguiente, sostener con razón que á cada 
soberanía debe reconocérsele un d~recho real en todo el territo
rio, y sobre todo objeto corpóreo que en él se halle; pero no 
puede igualmente admitirse, que haya de considerar como un es
tatuto real (en el significado tradicional de la. palabra), toda 
ley que regule el derech" de propiedad inmueble. 

"91. La propiedad territorial, considerada en su régimen 
general respecto de las leyes civiles que establecen y gobiernan 
su organismo, tiene, sin duda alguna, e5trechas relaciones con 
el principio po.litico, económico, agrícola é industrial de cada 
país, y corresponde á la soberanía en virtud de su dominio emi
nente sobre todo el territorio, el sODlSlterla á aquella. leyes qne 
regulan y limitan los derechos del propietario, con objeto de con
seguh los fines sociales que entran en los plane. de cada legis
lador. Todas Ia.s leyes que tienden á realizar esta idea. deben te
ner autoridad absoluta y exclusiva sobre el territorio, porque 
forman parte delllerecho público, del derecho social y del po-
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lítico, vigentes en el Estado, no siendo .quellas leyes sino la 
aplicación directa ó indirecta de tales derechos. 

'92. En los diversos sistemas legislativos, se Te en unos 
admitido y negado en otros el concepto de propiedad indi.idua!. 
Sucede lo último en aquellos países en que todavía no han pe· 
netrado las ideas modernas que, en armonía con los principios 
del derecho racional, reconocen la propiedad como un atributo 
de la personalidad humana, y como resultado de las relaciooes 
que se esta.blecen entre el propietario y la cosa sobre 1 .. cual ha 
ejercitado su actividad, apropiándosela y haciéndola productiva 
por medio del trabajo. En tales países se admite que únicamente 
el soherano debe considerarse propietario del suelo, y que los 
cultivadores y poseedores no tienen otro derecho sino el de po
seerlo y disfrutarlo con el beneplácito del soberano (1). 

En otros Estados está reconocido el concepto de la propie
dad indi.idnal con ciertas limitaciones, como la de impedir el 
fraccionamiento de la propiedad inmueble, á lin de asegu· 
rar la primacia de determinadas clases, ó para proveer á las 

i 1) En Egipto no 8'e ha recon()cido la propiedad indil:jdual 
hasta estos últimos tiempos. Véase en el BlÚletin de la Societé de 
le!Jislation compar¿e año t88.i pág 235, el artículo de Vial. el 
eua} escribe lo siguiente: «En tanto que \'emos en nue~ti()~ dlai't 
oacione~ jó\'ene!=; en la América dei ~orte y PO la Australia. lIegar 
rápidamente á un grado de riqueza inesperado por medio dp) tra· 
bajo individual y del desarrollo de la propiedad, podemos contem
plar en nuestro Viejo :\lundo un país enteramente opuesto cuyo~ 
anales parecen ser los más antiguos de la historia, el Egipto. que, 
á pesar de las aguas fertilizantes del Nilo á peBar de su admirablp 
situación geográfica. no parece haber hecho gran¡J('s progre~os. 
pCl)nómicos desde la época de los Faraones, L"l. obra de :\[. Ya
cou~Art{n-Bey nos explica, en parte, este contraste; hasta hoy 
el Egipto no ha conocido la propiedad individua), ese resorte po
dprosIsimo de la acti,·idad humana..lJ 

En 1871 se modificó el antiguo orden de cosas por la ley que re
conocía. bajo ciertas condiciones, la propiedad individual en favor 
de} que poseia las tierras y pagaba seis anualidades anticipadas. 
d~ impuestos. y en ma~'orescaIaaun, las Jeyesdel 27 de Septiem-
bre de 184) y del ~ de Julio de 1881. . . 

Der. i"t. prit'.-Tovo IU. 11 
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necesidades de la agricultura. Asi, en Prusia, hasta la época de 
la promulgación de la ley de 5 de Jlfayo de 1872, no podia ha
cerse la división de los latifundios, sino con la aprobación del Tri
bunal.. El derecho inglés ha conservado hasta estos últimos años 
la organización de la propiedad, su carácter originario que se 
derim de las relaciones feudales, sin que pueda decirse, no obs
tante las modificaciones introducidas desde el año 1870, qne el 
concepto de la propiedad libre, exenta de la snbordinación fen
dal, se haya aceptado en aquel pais como en el sistema sanciona
do por el Código francés y por las restantes legislaciones mo
deladas en el mismo. 

No creemos oportuno entrar en detalles minnciosos porqne 
esto nos obligarla á detenernos demasiado cuando queremos ser 
claros y precisos; noS contentaremos con repetir que el concep
to de la propiedad atendiendo á sn organización, á los modos le- -
gales de constituirse y á la función correspondiente al Es
tado respecto de eUa relativamente á los derechos atribuidos á 
los particulares, tiene un carácter completamente propio y espe
~ial en los diversos sistemas legislativos; y que las leyes del Es-

I tado relatims á esta materia, deben tener autoridad. real y te
rritorial, pero no podemos admitir que deba reputarse real y te
rritorial toda ley de la cual se derive el derecho á la propiedad 
inmobiliaria, refiriéndonos á lo que ya hemos dicho anteriormente 
en la parte general. Allí tratamos de es!ablecer el fundamento en 
que debe basarse la distinción entre las leyes que pueden tener 
autoridad territorial respecto de los derechos sobre las cosas in
muebles y las que pueden timer autoridad extraterritorial. 

'93. Puede muy bien suceder, que conforme á la ley vigen
te eu un Estado, y con motivo de considerarse la propiedad co
mo una concesión del Soberano y de estar reservado únicamente 
á los ciudadanos el beneficio de su posesión, deban qnedar ex
cluídos de ella los extranjeros, aunque tengan capacidad para 
adquirirla y transmitirla según las leyes de su patria. N o se po
dría wrdaderamente aducir en este supnesto que el Soberano del 
Estado, del cual los extranjeros fuesen ciudadanos, pudiese en 
justicia sostener sus derechos y defender la propiedad que 
hubiesen adquirido en el extraujero, donde tal adquisición esta-, 
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biese prohibida por la ley. El ser la propiedad un derecho indiri· 
dnal conforme á la ley natural y á las positivas de los Estados 
(:irilizados, no es un motim para considerar establecido que de
ba reputarse tal en un Estado en que según su constitución polí
tica y económica se rijan por leyes inspiradas en principios diver
sos. Las leyes extranjeras, aun cuando sean las más conformes 
(:on los rectos principios del derecho, no pueden tener autoridad 
en un país extraño, cuando al reconocerlas se infiera alguna 
ofensa á la constitución política ó al derecho social del Estado. 
Admitido que estuviese prohibido según la ley de éste, que el 
extranjero· adquiriese propiedad inmueble, sería imprescindible 
que todos aquellos que no perteneciesen á tal Estado se sometie
sen al imperio de la ley, siquiera esta fuese contraria á sus legí
timos intereses y al derecho común de los Estados ci,i1izados. 
Este sería el caso de decir dura [ex, sed lex. 

Por la misma razón, en los países en que se prohiban la di
nsibilidad y enajenación de ciertos inmuehles á sus propieta
rios, esta prohibición debe considerarse imperativa aun respecto 
de los propietarios extranjeros, como dehen considerarse impe
rativas respecto de todos las disposicion.. legislativas ngentes 
en C:lda país 'l1le por consíderaciones genemles detenninan cier
tas limitaciones al derecho de propiedad, como son, por ejemplo, 
las 'lne limitan la propiedad de las aguas, con objeto de pro,eer 
á la defensa de los intereses generales de la agricultura y de la 
industria, y las que esbblecen las seITidumbres prediales, de las 
cnales trataremos á continuación, y otras semejantes.. 

.,9... Faltando en la ley una disposición especial que prG
inDa al extranjero adquirir la propiedad inmuehle ó la de de
terminados objetos, no debe establecerse ninguna diferencia en
tre el ciudadano y el extranjero en lo concemÍente á la adquisi
ción de la propiedad, tanto de las cosas muebles como de las 
inmnebles, ui puede haher interés en discutir con tal objeto si el 
derecho de propiedad dehe mirarse como fundado en el derecho 
natural ó en el derecho cinL Habiendo admitido los jurisconsnl
tos franceses como regla general que los extranjeros pueden úni
camente gozar en Francia del derecho de gentes, y no de 
aquéllos que deben conceptuarse como derechos civil .. , han 

• 
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creído oportuno discutir acerca del carácter de todos y cada uno 
de los derechos, para decidir si debe concedérsele al extranjero 
el derecho de propiedad. El mismo Laurent ha formulado la 
cuestión de si el derecho de poseer un inmueble en Francia ha 
de reputarse un derecho natural ó civil (1). Observa éste que, 
si bien en Inglaterra ha podido negarse hasta el año 1870 al 
extranjero el derecbo de poseer nn inmueble, ahora que se le re
conoce este derecho debe reputarse fundado en la ley civil. En 
Francia, por el contrario, dice, concediéndosele indirectamente 
al extranjero por el arto 3.° del Código civil el derecho de poseer 
un inmueble, se infiere que debe considerarse como ún derech(} 
natural. De aquí concluye que la distinción tradicional no tiene 
sólido fundamento. 

En nuestro sentir es completamente inútil discutir la cues
tión desde dicho punto de ~ista. El derech(} de propiedad, con
siderado en si mismo, es uno de los derechos de la personalidad 
humana, y no puede, por lo tanto, depender en principio de la 
ley ci~iJ. Indudablementé no es posible sostener que los derechos 
de la personalidad humana puedan considerarse una concesión 
del legislador. Lo que sí puede decirse es que, según el derech(} 
histórico, habiendo existido sistemas legislativos que han desco
nocido los derechos de la personalidad humana, incluso el de h 
libertad, ha debido suceder lo mismo con el de la propie
dad. Por consiguiente, en realidad, el derecho de propiedad ha 
podido negarse al extranjero por la ley civil, como ha podido 
también negársele por ésta la facultad de adquirir la propiedad 
de ciertas' y determinadas cosas, y para resolver la cuestión con 
arreglo á cada sistema legislativo, habrá que atenerse á cnant(} 
la ley dispone. Cuando falta una disposición expresa, la regla 
que ha de aplicarse debe ser la de equiparar el extranjero al 
ciudadano, y no admitir otras exclusiones que las que estén 
consignadas en la ley de una manera expresa. 

':119:'. Así debe resolverse, por ejemplo, la cuestión de la pro
piedad de las minas. Esta puede considerarse como una empre.,. 

(t} J.,au1"<'nt. Droit .iril international. t. IlI. § 323. 
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comercial ó apreciarse, con más fundamento, como propiedad 
civil; pero cualquiera que sea el concepto que prevalezca en un 
sistema legislativo ó en la jurisprudencia de un país, debe ad
mitirse en todos los casos que se ha de determinar con arreglo 
á la ley de cada Estado, 110 sólo el verdadero carácter de la 
propiedad de las minas, sino también resolverse la cuestión de si 
el extranjero, sometiéntlose al derecho común del Estado para el 
goce de dicha propiedad, puede adquirirla del mismo modo que 
el ciudadano, debiendo ser siempre la regla la de admitir igual
dad de condición jurídica entre el uno y el otro, en el supuesto de 
qne el legislador, para defender el interés público y el derecho 
social, no haya sanci~nado expresamente limitaciones relativas 
al extranjero. 

'96_ El mismo principio debe prevalecer para cualquiera 
otra clase de propiedad, y por tanto, hast.a para las produccio
nes del ingenio, del arte ó de la industria, que pueden conside
rarse como una propiedad, según la ley. Trataremos de ellas in
mediatamente. Tanto en lo que se refiere á estas producciones, 
Como á cualquier otra manifestación de la actividad humana, 
debe admitirse la regla general establecida por nosotros, á sa
ber: que á cada soberanía corresponde, no sólo determinar cuá
les son las cosas que pueden ser objeto de propiedad, y cuál el 
carácter de cada una (si debe reputarse en la categoría de pro
piedad pública ó de propiedad privada), sino también cnáles 
deben ser las limitaciones que, por razones de interés público 
ó para defensa ,lel derecho social, han de oponerse al goce de la 
misma propiedad. Pero si no existe en la ley una disposición es
pecial que establezca diferencia entre el ciudadano y el e:.tran
jero, debe nconocérsele á éste el dencho de adquirir b propie
dad bajo las condiciones previstas por la ley, en atención á que 
el derecho de propiedad es un derecho de la personalidad hu
mana y no se deriva de la ley civil. 

"9'. Los principios que hemos expuesto hasta ahora, en
cuentran su aplicación en lo que concierne á los modos de ad
qnirir la propiedad de las cosas. 

Los modos de adqnirir la propiedad de las cosas pueden di
yidirse en dos clases generales, á saber: la de l¡, adquisición á ti-
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tulo uni~ersal, y la de adquisicióu 5. título particular. Cada cual 
de estas dos categorías puede subdividirse según que la adqui
sición emane de actos ;nter riros ó de actos mortis causa. No po
uemos descender en este lugar á casos particulares, y sí sólo no
tar que no es posible establecer como regla general que tod" 
deba depender de la ¡ex rei sitlt, cuando el objeto del derecho 
sea. una cosa inmueble, y en su lugar trataremos después, 
cuál debe ser la ley reguladora de la adquisición de la pro pie
,lad, según que ésta resulte de la sucesión, de disposiciones .. 
titulo gratuito, de contratos ó de disposiciones .. titulo parti
cular mortis causa. 

Es nuestro-objeto ocuparnos en este lugar únicamente de la 
adquisición á título particular ó sea de las que son efecto de nn 
hecho jurídico consignado en la ley, suficiente por sí mismo para 
atribuir la propiedad de la cosa, como son la ocupación, la ac
cesión y la prescripción. Los jurisconsultos estin de acuerdo en 
reconocer en principio que dichos modos de adquisición deben 

. depender exclusivamente de la lex rei .i/(p. 

Aj.-De la ocupacióll. 

"798. La ocupación como medio de adquiñr 1. propiedad debe rt>gularse por la 
lr.c rd sita".-799. Las te¡es positivas contienen diven:ns disposiciones 
acerca del deretho de apropiarse un tesoro.-800. Dt-terwínase la le! que
debe aplicarse.. 

'9S. Ninguna duda radonal puede surgir respecto de la 
ocupación. Extendiéndose la soberania del Estado á todo el te-

, mtorio, que es In base material del poder soberano, ejerce el 
domiuio sobre el mismo. Teniendo en cuenta cada UDa de las par
tes del territorio sobre las cuales los particulares h.~u adquirido 
derechos, su función propia es la de protección y defensa jurídi
caSi y tocante á las partes que no sean objeto de propiedad in
dividual, la soberanl .. ejerce en ellas los mismos derechos que un 
propietario, porque, tomadas en su conjunto, constituyen la pro
piedad pública y forman parte del patrimonio del Estado_ En 
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virtud de este derecho puede, pues, la soberanía determinar las 
condiciones bajo las cuales un sujeto puede llegar ti. ser propie
tario de las cosas no inc\uídas en censo 6 abandonadas, ad'lui
riendo derechos sobre ellas mediante la ocupación y la aplica-

, ción del propio trabajo. Es evidente que la ley que tales facul
tades concede debe tener autoridad territorial, porque realmen
te lleva á cabo un acto de dominio, que no puebe atribuirse sino 
al soberauo que impera en el territorio. 

Debe aplicarse este principio sin ninguna restricción, lo mis
mo caso de que la ocupación pueda fundarse en un titulo legal 
para adquirir la propiedad de las cosas inmuebles, que cuando 
pueda reputarse tal respecto de las muebles. Aun en lo que 
se refiere ti. éstas, el principio en virtud del cual se conside
ran regidas en todas partes por la ley de la persona ti. que perte
necen, no puede modificar la regía establecida por nosotros, de 
que cuando las cosas muebles se encuentran en el territorio de 

. un Estado y bajo el imperio de la soberania allí. dominante, será 
preciso decidir, en armonía con la ley vigente, cuándo habrán de 
considerarse abandonadas por el anterior propietario, y cntl.ndo 
podrán ser adqníridas mediante la ocupación. Lo mismo deberá 
decirse, por ejemplo, respecto de las cosas muebles que se en
cuentren en el territorio ó en las aguas territoriales del Estado 
aun en el caso de que sean arrojadas por el mar á consecuen
cia de un naufragio que haya acontecido fuera de dichas aguas. 
Aun respecto de esto habrá de aplicarse la ley particular del 
Estado donde las cosas que el mar arroje se encuentren actna! y 
realmente, ti. fin de decidir si puede adqnírirse la propiedad de 
ellas por el que las haya encontrado y hecho suyas mediante la 
ocupación, ó qnedar éste obligado ti. restituirlas al propietario 
obteniendo de él una gratificación. Siempre que el hecho de la 
ocupación en que se funde la adquisición de la propiedad se haya 
realizado en el territorio ó en localidades asimiladas á él, debe
rá regirse por la ley del Estado que alli impere. 

"99. Puede aplicarse también nuestra teoria en la hipóte
sis de que en una heredad ó en nn objeto mueble se haya encon
trado un tesoro y surja la cnestión de si éste debe corresponder 
al propietario de la COsa donde fué encontrado, ó al qne por efec-
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to de la casualidad tuvo la suerte de descubrirlo. Las leyes p<>

sitivas atribuyen el derecho de apropiarse el tesoro en todo ó en 
parte. 

Según la ley austriaca, si nno descnbre cosas de ignorado 
propietario enterradas ú ocultas en una pared ó en otro cnal
quier lugar, debe publicar el hecho con las formalidades estable
cid.,. por la ley, pudiendo, según los casos, obtener uu premio 
por parte del propietario (articulos 395-391). Cuando las cosas 
descubiertas consistan en alhajas, dinero ú objetos preciosos es
eoudidos por largo tiempo y cuyo anterior propietario uo sea 
posible averiguar, se las desigua con el nombre de tesoro; y el 
que lo descubre está obligado á dar couocimiento de ello al Go- • 
bierno. Las cosas asi encontradas se adjudican en una tercera 
parte al patrimonio del Estado, y las otras dos se dividen entre 
el que las encontró y el propiétario de la finca. 

Según la ley italiana, el tesoro que por casualidad se haya 
encontrado en la hacienda de otro (art. 714 del Código civil), se 
adjudica por mitad al propietario de la finca donde fué encon
trado y la otra mitad al que lo descubrió. Este principio se apli
ca aun en el caso de que el tesoro se haya descubierto en uu 
mueble, en el cna1 estaba encerrado sin saberlo su propietario. 
Otras leyes admiten, en cambio, que el tesoro escondido ó ente
lT3do, y del cual nadie pueda probar ser el dueño, debe conside
rarse como un objeto perdido que pertenece al que lo encuentra, 
el cual puede retenerlo como suyo y negarse á restituirlo á toda 
persona que no justifique ser el legitimo propietario. Este es el 
derecho vigente en los Estados Unidos de América. 

800. Con motivo de esta diversidad en el derecho positivo, 
podría surgir una dificultad en el supuesto, por ejemplo, de ha
berse encontrado un tesoro en un mueble perteneciente á un 
americano que se hallase en Italia. Según nuestra ley, los bienes 
muebles están snjetos á la ley de la nación del propietario, ,. 
como qniera que con arreglo á ésta uo se considera incluido en 
el derecho de propiedad el derecho sobre el tesoro descubierto 
por casualidad, podria deducirse de aquí que con arreglo á la ley 
del propietario no podria reconocérsele á éste ningún derecho 
sobre las cosas encontradas fortuitamente en el mueble de su 
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pertenencia, y por consiguiente, podría sostenerse que el tesoro 
se habría de entregar por entero al que lo encontró. 

Al contrario, puetle sostenerse con mejores razones, qut. la 
ley territorial que dispone que se debe repartir el tesoro entre 
el que lo encontó y el propietario del fundo eH que se ha en
contrado, no estatuye respecto del derecbo de propiedad, sino 
que regula el hecho jurídico disponiendo 'lue se repartan los be
neficios entre el propietario y el que halló el tesoro, y por hnto, 
no habría motivo para invocar la ley personal del propietario, 
sino más bien, que es necesario atenerse á la ley territorial bajo 
cuyo imperio ocurra el hecho jurídico, y decidir con arreglo á 
eUa el modo como ha de repartirse el tesoro. 

B).-De la acctsión. 

801. De la ley que debe tl!gular la. accesión te1lpect.o de laa COl'laB iumuebles.-
802. De la accesión eDtre fnudos situados en el wmtorlo de divenos Eata
d08.~803_ Ley 'lue debe regular, en tal caso, el derecho de prel'enir 
6 provocar el aluvi&D. -804. Le,. que debe regular el aluvión 1a fonu,,· 
dO.-805. Derecho de accesión relativamente á. fu C08.M muebles. 

80t • . En lo que se refiere á la accesión, que según la ley 
puede ser un modo de adquirir la propiedad de la cosa accesoria 
anida á la principal, creemOs oportuno notar qne la autoridad 
de cada ley respecto de las consecuencias jurídicas que pueden 
resultar de la accesión relativa á cosa, inmnebles, debe consi
derarse exclusiva en el territorio donde la misma accesión tenga 
efecto. La ley personal del propietario extranjero puede tener 
autoridad en ciertos casos para determinar los derechos corres
pondientes á las personas que han ad'luirido la propiedad de la 
cosa inmueble á consecuencia de la accesión. Decimos esto en el 
solo caso de que surja la cuestión entre personas que por cual· 
quier otro título tengan derecho á la cosa tratándose de deter
minar la extensión de este derecho en el terreno de las relacio
nes particulares entre aquéllas. Así, por ejemplo, puede darse 
el caso de dos cónyuges extranjeros que se hayan anido en ma-
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trimonio, según el régimen de comunidad, y que á cousecuencia 
del numento de In finca aportada á ésta, sobrerenido por alu· 
vión, discutan si la parte agregada al fundo perteneciente en 
propiedad á uno de ellos debe también formar parte de lo. 
bienes comunes, . Ó si deben éstos limitarse tan sólo oí. los frutos 
recogidos en el terreno agregado por el aluvión. Esta cuestión 
debe resolverse por los principios que regulen lo. derechos de 
los cónyuges extranjeros sobre los bienes aportado. á. la comuni
dad y no por la ¡ex rei siflJ!. Lo mismo deberá decirse en el caso 
de que, duraute el matrimonio realizado con arreglo al régimen 
dotal, haya sobrerenido el acrecentamiento de los bienes dotales 
de la mujer extranjera á consecuencia de la accesión, y consista 
In cuestión en decidir si la parte agregada debe reputarse tam
bién sometida al vinculo de In dote. En éste y otros casos seme
jantes es evidente que, en el sistema que segnimos, DO pnede 
todo depender de la ¡ex rfÍ sita!, sino que, por el contrario, habrá 
de tenerse en cue~ta In ley que regula los derechos patrimonia
les de los cónyuges extranjeros. 

so:. Puede presentarse una dificultad en el caso eu que In 
accesión sobrerenga respecto de dos predios situados en los con

. fines de dos Estados ó que tenga lugar en un río ó torrente que 
separe dos paises limitrofes. 

Las leyes positivas han seguido diferentes sistemas al regu
lar el derecho de accesión relativamente á. las cosas inmuebles y 
á los ruuviones, que son resultado del agua corriente, y á las islas 
y aglomeraciones de tierras que pueden formarse en ríos y to
rrentes. No parece oportuno e"poner minnciosamente estas dis· 
crepancias, porque nos veriamos obligados á ser muy prolijos 
cuando qneremos ser concisos. Nos limitaremos á obse .... ar que 
esta discrepancia existe y que, en lo tocante á los derechos de 

.los poseedores de predios contiguos oí. las aguas corrientes res
pecto de las obras qne pueden hacerse para evitar ó provocar el 
aluvión; en lo que Se refiere oí. los derechos que deben recono
cerse á los propietarios de tales pre<lios sobre los terrenos re
nnidos lejos de la orilla, sobre las isIns formadas en los lechos 
de los ríos 6 torrentes, sobre el cauce abandonado por un 
río y otras cuestiones análogas, son diversas las disposiciones 
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legales, habiendo legislaciones que· siguen el Derecho romano, 
sobre el cual están basadas las disposiciones del Código fraDcés, 
apartándose otras ,le aquel derecho. La cuestión, repetimos, 
puede nacer en el .upuesto de que los hechos que han tenido en 
cuenta cada legislador para la adquisición de la propiedad de 
los terrenos modificado. por la acción de las aguas, teDgaD lu
gar eDtre dos predios situados en los límites territoriales de dos 
Estados. 

. En tal supuesto, habrá necesidad de tener presentes los 
principios de derecho público internacional que se refieren á los 
derechos de los Estados Iimitrofes sohre los rlos que los sepa
ran, para decidir con arreglo á ellos los derechos respectivos á 
nno ú otro Estado sobre esta ó a'luell" parte del río, sobre las 
islas formadas en él y las modificaciones que pueden ocasionarse 
por el curso del rlo ó torreute que, abandonando su antiguo le
cho, haya formado uno nuevo. Resuelta la cuestión de si una 
parte del rio debe 6 no considerarse comprendida en las fronte
ras territoriales de uno ú otro Estado, parécenos evideDte que 
debe resolverse toda CaD tienda acerca de la aplicación de enal
quiera de ambos sistemas legislatims, aplicando á cada hecho 

. jurídico la ley de uno ó de otro Estado, según que debe coDsi
decirsele realizado en los límites territoriales en que impera 
nna ú otra soberanla_ 

803. Aplicando nuestra regla debe deducirse de ella, que 
antes que se haya formado el aluviÓn 6 sobrevenido la avulsión 
de una parte considerable de un predio contiguo al río, transpor
tado por la fuerza del agua á la orilla opuesta ('lue suponemo5 
encontrarse en los límites territoriales del Estado limítrofe), los 
propietarios de ambas riberas opuestas deberán tener dh-echo 
á poner todos los medios para prevenir ó provocar las uniones ó 
separaciones de tierra en conformidad con la ley vigente en los 
respectivos Estados limítrofes. Por tanto, deherá decidirse con 
arreglo á. una ú otra ley si hay derecho á impedir las obras y si 
puede promoverse alguna acci6n para obtener la indemnización 
del daño sufrido. El propietario de la orilla opuesta no podrá., 
ciertamente, fundar en la ley del Estado donde se encuentre el 
inmueble que le pertenece ninguna acdón contra el propietario 
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del predio opuesto, porque como éste, por razón de la sit"ación, 
está sujeto al imperio de la ley territorial, su propietario no está 
obligado á hacer sino aquello que la ley le imponga, y tiene de 
recho á hacer todo lo que la misma le permita. 

La ley del Estado limitrofe no puede tener autoridad a1gu. 
na, ni para limitar los derechos del propietario del predio 
opuesto, ni para au.mentar sus obligaciones jurídicas en lo to
cante á prevenir ó disminuir los perjuicios de los propietarios de 
las fincas situadas en los limites territoriales de otro Estado, 
excepto solo el caso en que se haya tenido en cuenta todo esto 
por un convenio entre los dos Gobiernos. 

Lo dicho es consecuencia legítima del principio general, en 
virtud del cual se admite que los inmuebles deben reputarse 
sujetos á la le.:e .. ti siúz, y que las leyes que regulan el régimen 
económico de la propiedad deben tener autoridad exclusin en 
cada territorio. 

SO..l. Cuando por el contrario el aluvión haya formado el 
terreno ó cuando de éste se haya desprendido la amlsión, se 
hayan {orm.~do islas, ó sobrevenido otras modificaciones en el 
terreno mismo, será preciso aplicar la ley del Estado en qne se 
encuentre el inmneble á que se haya nnido el terreno, para deci
dir en su virtud, no solamente acerca de la propiedad del terreno 
mismo (esto es, si ha de reputarse como cosa que carece de dueño, 
'1 en tal concepto atrihnirla al Estado, ó si por el contrario debe 
pertenecer al noereño en virtnd del derecho de accesión y de la 
ley que le reconoce tal beneficio), sino también acerca del derecho 
relativo al propietario del fundo de la orilla opuesta á vindicar 
la parte desprendida, ó demandar UDS compensación á cambio 
del terreno separado por la fuerza del río, y unido al fundo de 
la opuesta orilla. Este propietario no podría fundarse en la ley. 
del Estado donde se encnentra el inmueble que experimenta el 
daño ó perjnicio, ó la separación de una parte considerable, cou 
objeto de reivindicar la parte separada, '1 ejercitar la acción de 
resarcimiento, porque como quiera que cuando el terreno de 
aluvión se ha formado \lega á ser un accesorio de la cosa prin
cipal, debe esto regirse por la le.:e re; sil"'; '1 de ",¡uí que no pue
da tener otros derechos fuera de los que la 1 ... reí sita le conee-
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da, debiéndose decir lo mismo en· el caso de islas formadas en 
los límites territoriales del Estado limltrofe. Siempre que por 
las modiñcaciones sobrevenidas en el curso del río deban dichas 
islas reputarse en los confines territoriales del Estado opuesto, 
habrán de estar sometidas á la ley del mismo, ya para determi
nar los derechos de propiedad, ya para regular cualquiera ac
ción de reh·indicación ó de daño que pueda corresponder al pro
pietario dela orilla opuesta. Aun en este segundo caso, viene á 
corroborar la teoría que hemos establecido el principio de que 
los inmuebles están sujetos ú la le" rei silO!. 

80:>. Pasemos ahora á tratar de la adquisición de la pro
piedad en virtud de accesión relativamente á las cosas muebles. 
En este punto será también necesario admitir el principio de 
que cuando dos cosas pertenecientes á diversos propietariolt ex; 
tranjeros se encuentren en el territorio del Estado doude se 
haya verificado la unión de ellas formando un todo, deberá re
soherse con arreglo á la la: re; sitO!- toda discusión que verse so
bre derecho perteneciente al propietario de la cosa principal á 
adquirir en virtud de la accesión la propiedad de la co.a acce· 
soria. Esta ley habrá de aplicarse igualmente para decidir cuál 
de las dos cosas deb. reputarse principal y cuál accesoria; en 
qué casos habrá de admitirse el derecho de pedir su separación 
y cómo d~be estimarse el valor de la cosa unida, y asimismo la 
forma para condenar al resarcimiento de todo daño al que usó 
la cosa ajena sin el consentimiento de su propietario. 
. Aun respecto de las cosas muebles, debe admitirse la regla 
general de que las leyes que regulan la adquisición de su pro
piedad, desde el punto de Tista del interés económico ó indus
trial, deben tener autoridad territorial y aplicarse aun respecto 
de aquellas que pertenecen á extranjeros que se encuentran ac
tual y realmente en el territorio del Estado, siempre que el hé
cho jurídico en que está fundada la ad'luisición de la propiedad 
de estas cOSas por disposición de la ley, haya nacido y se haya 
perfeccionado bajo el imperio de la ley territorial, en la cual se 
intenta fundar la adquisición de la propiedad. 
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C).-De la p"escripció1l atlquisitim Ó fls""apiJ", . 

806. Fundamento de la usucapión.-S07. Los extranjeros pueden disfrutar de
eIla.-80S. Diversi.dad le las leyes. que [('guIao esta. materill..-809. La 
prescripCión de Jos inmuebles debe regirse por 1ft In reí sita".-8tO. Exa.· 
Jfljn8~ el caso de que 8obre\'eng& un cambio en la soberanía del Estado.-
81 t. Las reglas de derecho transitorio no pueden !!Iemr para resolver esta' 
cuesti6n.-812. Dificultad acerca de la ley que debe regular la posesión co
lllenza~a.-81S. Modo de resolver á rmeatro juicio tal cuestión -814. 
Confirmase la teoría COD la autoridad de la jur1sprudencia.-815. Las le
yes regulan de diversa manera la prescripción adquisitiva de las cosas mue
bles.-818. Son también dif .. rentes las disposiciones relativas á. la reivindi
cad.sn d@ las cooaa muebles "1 de los títulos al portador.-8t"" Opiniones ai
,"ersas de 108 escritores aCerca. de la ley que regula la prescripción.-8t8. 
Observaciones Critil'IlS 1 nuestra. teQtÍa.-8t9. Cómo debe entendem!: 1& 
mbima de que respecto de las C08as muebles 1& posesión constituye titulo. 

sos. La usucapión se ha admitido por las leyes á ClIusa de 
la necesidad social de asegurar la estabilidad de la propiedad de 
las cosas y poner el patrimonio á cubierto de los ataques á que 
podria estar expuesto si pudiesen por. tiempo indefinido discu
tirse los derechos sobre el mismo. No puede decirse en rigor 
qne la usucapión deba enumerarse entre los modos legales de ad
qnirir la propiedad, siendo más bien nn modo admitido por la 
ley de consolidar lo adquirido anteriormente, ó que como tal 
debe presumirse. En las legislaciones modernas se le ha llama
do prescripción, si bien esta última expresa un concepto mncho 
más extenso, puesto que puede denotar el derecho á rechazar 
una acción por parte de aquel que durante el espacio de tiempo 
establecido por la ley, ha venido ejercitando un derecho á la ac
ción para hacerlo respetar ó reconocer, Así, la prescripción pue

. de denotar no sólo la usucapión propiamente dicha, ó la pres
cripción adquisitiva, esto es, la que sirve para consolidar la pro
piedad, sino también la prescripción extintiva que es un medio 
de rechazar toda acción promovida para hacer reconocer un de
recho cualqniera. 

En este lugar nos concretaremos á la usucapión propiamen
te dicha ó prescripción adquisitiva. 
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80'. Habiendo cobsiderado algunos jurisconsultos la pres
cripción en general como una institución de derecho civil, han 
creído poder sostener que á los extranjeros no podia reconocér
seles el derecho de adquirir la propiedad en virtud de la mis
ma (1). Esta opinión en nuestro sentir no puede justificarse •. 

Es verdad que según el Derecho romano no se concedía la 
nsucapión á los peregrinos, pero la causa de esto era que estin· 
doles prohibido adquirir el dominio jure Qlliritium, no podía con· 
cedérseles aquélla, que era un modo de consolidar la propiedad 
anteriormente adquirida. Pero ante el derecho moderno, que DO 
reconoce dos especies de propiedad, y que admite á los extran
jeros al goce de los derechos civiles, y especialmente al de la 
de aquella, es un contrasentido inrocar los principios del Dere
cho romano. La prescripción adquisitim, má.. bien que un pri· 
vilegio ó un beneficio de la ley, es hoy un modo de consolidar la 
adquisición anterior, 6 que por lo menos se .supone preexistente; 
y,supuesto que los extranjeros pueden ad'luirir por sucesión, 
por donación ó por contrato, no debe negárseles la prescripción, 
que es una presunción legal de haher allí adquirido mediante uno 
de lo. modo. antedichos. 

sos. Las disposiciones legales en materia de prescripción 
son diferente., y no hay necesidad de exponerlas en este lugar. 
Sólo Dotaremos que en los Códigos que se han inspirado en el 
francés, se ha establecido una rustinción respecto del tiempo ne
cesario para la prescripción, admitiendo un período más breve 
p'ara aquél que haya adquirido de buena fe y con justo titulo un 
inmueble de otro individuo que no sea su dueño. En este caso la 

, ley francesa estableee un término de diez años para completar la 
prescripción, si el verdadero propietario del inmueble hahita en 
el término jurisdiccional del Tribunal donde el inmueble radi
que, y de .einte años si está domiciliado en otra parte (2). En 

(1) Pothier, De la preseription, pág. 20; Raynaul, In~t , págo 15.:;; 
Conrr. Troplong. Prescripto. 3.'); Dernolombe. Courso, tomo l,. pá
gina 2-t3; Demangeat, Candl/ion des étran!)ers. pág. 3300 

(2) Articulo 22r,5. 
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los demás casos se ha fijado el plazo de treinta años para la 
prescripci6n. La ley italiana, manteniendo para todos los casos 
este último plazo, como necesario para la prescripción, fija des- . 
pué. el de diez años únicamente para la prescripción más breve, 
en· favor del que Ilaya adquirido de buena fe un inmueble ó un 
derecho real sobre un inmueble en virtud de títul" debidamente 
registrado, y que no adolezca de vicio de nulidad en cuanto á la 
forma. 

Tanto en el Código francés como en el italiano (1), los bienes 
patrimoniales del Estado y de las personas jurídicas ó corpora·. 
ciones están sujetos á las mismas reglas que los privados para 
los efeclos de la prescripción. En el Código austriaco, por el 
contrario, existe. una diferencia en este punto, habiéndose dis
puesto por el arto 1.472 que para la prescripción ordinaria con
tra el fisco se e::s:ige la posesión durante cuarenta años. 

En el derecho inglés está admitida la prescripción adfluisiti· 
Ta, propiamente dicha, en lo que se refiere á las serridumbres y 
demás derechos reales que se consideran adquiridos definitiva
mente e11 ,irtud del ejercicio no interrumpido por el tiempo que 
la ley determina. Respecto de la propiedad inmobiliaria, la pres
cripción tiene un carácter propio, que consiste en la limitación 
del derecho de Rcción. Dicha ley establece, en efecto, el término 
en que debe considerarse extinguida la acción que corresponde 
al propietario desposeído para vindicarla cosa propia. Vemos, 
también, establecida en la legislación inglesa la diferencia acerca 
de las condiciones requeridas para constituir la prescripción 
contra los particulares y contra la Corona, contra la Iglesia. y 
demás entitla,les colect;'as. 

SOB. Cualquiera que sea la ley territorial respecto de la 
prescripción, debe admitirse como regla incontestable, que la 
prescripción de los bienes inmuebles, de los derechos reales sobre . 
éstos y de las acciones inmobiliarias debe someterse por comple
to á la ley del lugar donde la cosa esté situada. Algunos escri
tores han pretendido sostener que pudiendo considerarse la 

(1) Código rrancé~~ arto 2.227, italiano, 2.114. 
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